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"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTANTES METÁLICOS INDUSTRIALES" 

CONTRATO, CÓDIGO: CCLG/PROYECTO 40661-0002/RA/LG/(CC)(B)/0034/2014 

NOSOTROS, por una parte, JOSé MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, 

Estudiante, del domicilio de , departamento de , portador de mi 

Documento Único de Identidad número. , 

con Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación de la 

Presidencia de la República, en mi calidad de Primer Designado para la Secretaría de Inclusión 

Social, División de Asistencia Alimentarla, Institución con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, que en el transcurso de 

este contrato me denominaré "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte, RAÚL ANTONIO REYES 

PALACIOS, de  años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de  

, departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad 

número  y con 

Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial, de la persona jurídica que gira bajo Ja 

denominación de "CONSTRUMARKET, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña, del domicilio 

de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce - doscientos treinta mil cuatrocientos noventa y uno - ciento uno -

nueve; y que en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA CONTRATISTA"; y en 

las calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el 

presente contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTANTES METÁLICOS", a favor y a 

satisfacción de la Presidencia de la República. El presente contrato se sujeta a todo Jo 

establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

adelante "LACAP", a las disposiciones de su Reglamento, así como a las obligaciones y 

condiciones que a continuación se especifican: l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en el 

· Suministro e Instalación de Estantes Industriales para Ja División de Asistencia Alimentaria. 

Suministro adjudicado a LA CONTRATISTA según Resolución Adjudicativa de Bienes, Obras o 
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Servicios por Libre Gestión, Código RA/LG/(CC)(B)/CERO CIENTO TREINTA Y TRES/DOS MIL 

CUATRO, emitida el día veintisiete de octubre de dos mil catorce, Ja cual forma parte Integrante 

del presente contrato. El Suministro e Instalación de los Estantes Metálicos Industriales (254 

Posiciones en Bodega), que deberá entregar e instalar LA CONTRATISTA, contienen las 

siguientes especificaciones: UNA ALINEACIÓN SENCILLA DE ESTANTERÍA: CONFIGURACIÓN 

PISO MAS DOS NIVELES - NUEVE MÓDULOS (BAHÍAS). POSICIONES DE TARIMAS: CINCUENTA Y 

CUATRO TARIMAS; DOS ALINEACIONES DOBLES DE ESTANTERÍA: CONFIGURACIÓN PISO MAS 

DOS NIVELES y UN TÚNEL, PISO MAS UN NIVEL - NUEVE MÓDULOS (BAHÍAS). POSICIONES DE 

TARIMA X DOS ALINEACIONES DOBLES: DOSCIENTOS; DIMENSIONES DEL MATERIAL. ALTURA 

DE MARCOS: CUATRO PUNTO CINCO METROS X UNO PUNTO CERO SEIS METROS DE 

PROFUNDIDAD. LARGO DE VIGA: DOS PUNTO CUARENTA Y CUATRO METROS. LARGO DE 

ESPACIADORES: CERO PUNTO TREINTA METROS. GARANTÍA: SEIS Af~os POR DEFECTOS DE 

FÁBRICA. MARCA/PAÍS DE ORIGEN: INTERLAKE/ESTADOS UNIDOS (PONTIAC). Lo anterior de 

acuerdo a diseño de planta adjunto a los términos de referencia de mérito y a la vez presentado 

en Ja cotización por LA CONTRATISTA. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto 

contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones de control sobre LA 

CONTRATISTA, en los aspectos materiales y técnicos del suministro, que razonablemente 

considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos intereses públicos que le 

competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato será por la 

cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR. Monto expresado en dólares moneda de los Estados Unidos de América 

e incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

Para el trámite de pago del suministro objeto de este contrato, LA CONTRATISTA presentará su 

factura a cobro en original duplicado cliente más dos fotocopias de la misma; además, deberá 

acompañarla con el documento firmado y sellado por la persona responsable designada por LA 

PRESIDENCIA que certifique la recepción satisfactoria de los bienes entregados por LA 

CONTRATISTA, y la presentará en las oficinas administrativas de la Secretaría de Inclusión 

Social/División de Asistencia Alimentarla, ubicadas en Final Diecisiete Avenida Norte Edificio 

N' Uno, Centro de Gobierno, San Salvador; y deberá emitirse a nombre de PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, 

cumplido lo anterior la dependencia solicitante emitirá el "quedan" correspondiente. El pago 
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del suministro, se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San Salvador, dentro de 

un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después de presentadas la respectiva factura a 

cobro a satisfacción. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, 

estará gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributarlo y 

demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del 

Impuesto a Ja Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio 

de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos 

treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al 

artículo ciento sesenta y dos del Código Tributarlo, por lo que retendrá el uno por ciento que 

causa este impuesto, en toda factura Igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos 

de América. 111. PLAZO. El plazo para la entrega del suministro de los bienes objeto de este 

contrato será de un máximo de CINCUENTA DÍAS HÁBILES a partir de la notificación a LA 

CONTRATISTA de la Orden de Inicio extendida por el Administrador de Contratos de la 

Presidencia de la República. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad a la LACAP 

y a las estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR, FORMA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar e instalar los bienes objeto 

del presente contrato en: Bodegas de Alimentos de La Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentarla, ubicadas en: Calle Libertad Poniente, Colonia Santa Lucía, ex bodegas 

del Banco Hipotecarlo, por fabrica JMACASA, Santa Ana. Para la recepción del suministro 

objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias 

durante el transporte del mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA 

CONTRATISTA hasta las instalaciones anteriormente mencionadas. La recepción del suministro 

se hará de conformidad con el artículo ciento veintiuno de la LACAP. V. OBLIGACIONES DE LA 

PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace constar que el importe de este contrato se hará con 

recursos asignados a PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. CIFRA PRESUPUESTARIA: 2014-0500-3-04-03-

21-1 (PROYECTO: CÓDIGO: 40661 "MEJORAMIENTO DE PROCESOS LOGÍSTICOS Y DESPACHO 

DE LAS BODEGAS DE LA DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL"). VI. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTÁ. LA CONTRATISTA se compromete a: 1) 

Mantener o mejorar las condiciones de los bienes ofertados; 2) Entregar Jos bienes de 
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conformidad a lo ofertado y a las Especificaciones Técnicas, los cuales deben estar listos para su 

uso; 3) Cumplir todas las responsabilidades y obligaciones solicitadas en las Especificaciones 

Técnicas por parte de LA PRESIDENCIA; y, 4) Cualquier otra obligacióh que emane de la presente 

contratación. VII. CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA ceder a cualquier 

título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato. VIII. GARANTÍA. Para garantizar el 

cumplimiento de esta obligación contractual LA CONTRATISTA se obliga a presentar dentro del 

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden de inicio correspondiente 

emitida por el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, una Garantía de Cumplimiento 

de Contrato a favor de LA PRESIDENCIA, la garantía será por un monto equivalente o mayor del 

veinte por ciento del valor del contrato, y deberá estar vigente a partir de la fecha de inicio del 

Suministro de mérito, hasta por un período adicional de tres meses con relación al plazo de 

finalización del contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor 

del contrato llegare a aumentar. IX. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA está en la obligación de proporcionar la 

información que le sea requerida; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de 

cualquier responsabilidad por el uso indebido de la información proveída a terceros. X. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS. En la relación administrativa del presente contrato, el 

enlace entre LA PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el Administrador de Contratos de la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) de LA PRESIDENCIA, 

actualmente el Licenciado Ricardo Arturo Treja, quien se desempeña en dicho cargo, y tendrá la 

responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos, 

administrativos y financieros, así como de informar a la DACI de cualquier incumplimiento por 

parte de LA CONTRATISTA, todo de conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP. 

XI. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal del suministro objeto de este 

contrato, LA PRESIDENCIA tendrá un plazo de diez días hábiles para realizar cualquier reclamo 

causado por alguna inconformidad en el suministro recibido; en consecuencia, LA 

CONTRATISTA se obliga a solventarlo mediante el cambio o restitución del producto en un 

plazo no mayor de cinco días hábiles. XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de LA CONTRATISTA, se aplicarán las 

multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA se somete a las 
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sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a su imposición por parte de LA 

PRESIDENCIA. XIII. CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en- los 

literales "b)" y "d)" del artículo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar 

reguladas en.otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en 

la entrega del. suministro; y, b) Entrega de un suministro de inferior calidad. XIV. 

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o 

prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, LA PRESIDENCIA emitirá la 

correspondiente resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser 

firmada por la Presidencia de la República y por LA CONTRATISTA. Además, LA CONTRATISTA 

deberá entregar una nueva garantía de cumplimiento de contrato o ampliación de la misma, 

según sea procedente. XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este 

contrato los siguientes documentos: a) Términos de referencia¡ _b) Oferta; c) Documentos de 

Petición del Suministro; d) Orden de Inicio; e) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de 

cumplir las prestaciones formuladas por La Presidencia, f) Garantías, g) Resolución de 

Adjudicación Código RA/LG/(CC)(B)/0133/2014; h) Aclaraciones; 1) Resoluciones modificativas; 

y, j) Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En caso de controversia entre 

los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. XVI. INTERPRETACIÓN. De 

conformidad con el artículo ochenta y cuatro, Incisos primero y segundo de la LACAP, LA 

PRESIDENCIA se reserva la facultad de interpretar el presente contrato según la Constitución 

de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable de la forma que más convenga al 

interés público que se pretende satisfacer directa o indirectamente con el suministro objeto 

de este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA 

todas las instrucciones que considere pertin"entes, y ésta acepta expresamente tal disposición 

y se obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el 

Secr~tario para Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República. XVII. MODIFICACIÓN 

UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes, que durante la ejecución del presente 

contrato y cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, LA PRESIDENCIA podrá 

modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo para ello la resolución correspondiente 

que formará parte integrante del mismo. XVIII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por 

motivos de caso fortuito o fueria mayor, y de conformidad al artículo ochenta y seis de la 
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LACAP, LA CONTRATISTA podrá solicitar una prórroga del plazo contractual para el 

cumplimiento de sus obligaciones en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, 

la cual será efectiva siempre y cuando sea aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, 

aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA para otorgar tal prórroga la misma se concederá por 

media de una Resolución Razonada, la cual será notificada posteriormente a LA 

CONTRATISTA, la que manifestará por escrito su anuencia, acreditando asf la obligación 

contractual resultante de dicha prórroga, formando parte Integrante del presente contrato. 

XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para cualquier tipa 

de controversia o conflicto que surgiere en la Interpretación o aplicación del presente contrato, 

las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el 

procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento 

sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna 

controversia o conflicto, las partes. acuerdan someterse a la vía judicial, según Cláusula XXI de 

este contrato. XX. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado el 

presente contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA no realizare el 

suministro a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el vencimiento del plazo; y, c) 

Por común acuerdo entre las partes. También podrá rescindirse el presente contrato, total o 

parcialmente, sin responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la 

pérdida de confianza o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de LA 

CONTRATISTA. Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento que 

LA PRESIDENCIA considere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la 

ejecución normal de este contrato y que no sean imputables a LA CONTRATISTA, quedando a 

total discreción de LA PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento de LA 

· CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante su respectiva notificación. XXI. 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las 

partes se someten a la legislación vigente de la República ·de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad con lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las 

partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten. En caso de embargo en bienes propios de LA CONTRATISTA, será depositario de los 

bienes que s.e le embarguen la persona que LA PRESIDENCIA designe, a quien desde ya LA 

CONTRATISTA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los 
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gastos ocasionados, Inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XXII. 

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato serán válidas 

cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tal efecto, 

las partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los siguientes: LA 

PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San 

Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Avenida Albert Einstein, Número diecisiete- C, Lomas de San 

Francisco, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. Así nos expresamos los 

comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, 

en fe de lo cual firmamos el mismo en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 

noviembre del año dos mil catorce. 

/.~~- ~ 
~·- !r.'j\·«"'""/'0> ConstruMarket 

/ ?,;'/~~\\,%,'\ S.A. de G.V, 

·1;,-:-- ,~~~.=-- -\}.~ ,·~r;') ~ ~ CJ . 
JO É MAUR CIO SS,IJE-Z.-._· , ___ .''.:. ''..,.-> NTO 10 R ES PALACIOS', 1 ' ·, . 

POR "DIVIS ÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA" - • < POR "LA CONTRATISTA" l \, t~. 
~)~~º~ 
~ rq"?! T ~~---- ~ 

'- __ / V) ~;:·¡\'(l,\Ü 
En la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas con veinticinco minufos del día cinco ~ \~.'..--·- .. j 
noviembre de dos mil catorce. Ante mf, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notarlo, de est ~~ "''"c''~~¿;l 

~~ 
domicilio, comparecen: por una parte, JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de -

edad, Estudiante, del domicilio de e, departamento de , persona a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, y con Número de Identificación Tributaria  

, 

quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Primer Designado para la Secretarla 

de Inclusión Social, División de Asistencia Alimentarla; personería jurídica que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo Número Cuarenta y Cinco 

de fecha dos de Junio del año dos mil catorce, y con base en los artículos diecisiete y dieciocho 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), le conceden 
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facultades para firmar Instrumentos como el presente, en la calidad en que actúa y en 

representación de la Institución, misma con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte RAÚL ANTONIO REYES 

PALACIOS, de  años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de  

, departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número  

, con Número de Identificación Tributarla  

 quien 

actúa en nombre y representación, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Judicial, de la persona jurídica que gira bajo la denominación de "CONSTRUMARKET, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V.", de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con 

Número de identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos treinta mil 

cuatrocientos noventa y uno - ciento uno - nueve. Personería jurídica que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista el siguiente documento: Escritura Pública de 

Poder General Administrativo y Judicial, otorgada en esta ciudad ante los oficios notariales de 

Adolfo Rodrigo Cañas Alemán, a las catorce horas del día veintinueve de julio del año dos mil 

trece, Inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE del libro UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día diecisiete de 

septiembre de dos mil trece, en la que costa que el señor GABRIEL SIMAN SIRI, en su calidad de 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad "CONSTRUMARKET, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", confirió Poder a favor del compareciente y otro, 

para que en nombre de la referida Sociedad, de manera conjunta o separada, puedan firmar 

Instrumentos como el presente; en dicho poder el notario autorizante dio fe de la existencia 

legal . de la Sociedad cuya naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio son los 

expresados, que su plazo es indeterminado, así como de la personería con la que actuó el señor 

GABRIEL SIMAN SIR!; y, que en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA 

CONTRATISTA"; y en las calidades dichas, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el 

artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el objeto de darle valor de instrumento 

público al documento privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, 
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manifestándome que reconocen como suyas las firmas puestas al ple del mismo, el cual 

escrito en cuatro hojas de papel simple; asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en 

dicho documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como los derechos y obligaciones 

que del mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las siguientes: "l. OBJETO. El 

objeto contractual consistirá en el Suministro e Instalación de Estantes Industriales para la 

División de Asistencia Alimentaria. Suministro adjudicado a LA CONTRATISTA según Resolución 

Ad judicativa de Bienes, Obras o Servicios por Libre Gestión, Código RA/LG/(CC)(B)/CERO CIENTO 

TREINTA Y TRES/DOS MIL CUATRO, emitida el día veintisiete de octubre de dos mil catorce, Ja 

cual forma parte integrante del presente contrato. El Suministro e Instalación de Jos Estantes 

Metálicos industriales (2S4 Posiciones en Bodega), que deberá entregar e instalar LA 

CONTRATISTA, contienen las siguientes especificaciones: UNA ALINEACIÓN SENCILLA DE 

ESTANTERÍA: CONFIGURACIÓN PISO MAS DOS NIVELES - NUEVE MÓDULOS (BAHÍAS). 

POSICIONES DE TARIMAS: CINCUENTA Y CUATRO TARIMAS; DOS ALINEACIONES DOBLES DE 

ESTANTERÍA: CONFIGURACIÓN PISO MAS DOS NIVELES y UN TÚNEL, PISO MAS UN NIVEL -

NUEVE MÓDULOS (BAHÍAS). POSICIONES DE TARIMA X DOS ALINEACIONES DOBLES: 

DOSCIENTOS; DIMENSIONES DEL MATERIAL. ALTURA DE MARCOS: CUATRO PUNTO CINCO 

METROS X UNO PUNTO CERO SEIS METROS DE PROFUNDIDAD. LARGO DE VIGA: DOS PUNTO 

CUARENTA Y CUATRO METROS. LARGO DE ESPACIADORES: CERO PUNTO TREINTA METROS. 

GARANTÍA: SEIS Afilos POR DEFECTOS DE FÁBRICA. MARCA/PAÍS DE ORIGEN: 

INTERLAKE/ESTADOS UNIDOS (PONTIAC). Lo anterior de acuerdo a diseño de planta adjunto a 

los términos de referencia de mérito y a la vez presentado en Ja cotización por LA 

CONTRATISTA. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA 

podrá realizar todas las gestiones de control sobre LA CONTRATISTA, en los aspectos materiales 

y técnicos del suministro, que razonablemente considere necesarios, con el propósito de 

salvaguardar los altos intereses públicos que Je competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

precio total del presente contrato será por Ja cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR. Monto expresado en dólares moneda 

de los Estados Unidos de América e incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios (IVA). Para el trámite de pago del suministro objeto de este 

contrato, LA CONTRATISTA presentará su factura a cobro en original duplicado cliente más dos 

fotocopias de la misma; además, deberá acompañarla con el documento firmado y sellado por 
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la persona responsable designada por LA PRESIDENCIA que certifique la recepción satisfactoria 

de los bienes entregados por LA CONTRATISTA, y la presentará en las oficinas administrativas de 

la Secretaría' de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, ubicadas en Final 

Diecisiete Avenida Norte Edificio N' Uno, Centro de Gobierno, San Salvador; y deberá emitirse 

a nombre de PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN 

DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, cumplido lo anterior la dependencia solicitante emitirá el 

"quedan" correspondiente. El pago del suministro, se realizará en las oficinas de la Tesorerla de 

LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 

quinientos, San Salvador, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después 

de presentadas la respectiva factura a cobro a satisfacción. Todo pago que realice LA 

PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, estará gravado con los Impuestos 
' 

correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. la 

Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, 

según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno -

dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al articulo ciento 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este 

impuesto, en toda factura igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos de 

América. 111. PLAZO. El plazo para la entrega del suministro de los bienes objeto de este contrato 

será de un máximo de CINCUENTA DÍAS HÁBILES a partir de la notificación a LA CONTRATISTA 

de la Orden de Inicio extendida por el Administrador de Contratos de la Presidencia de la 

República. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad a la LACAP y a las 

estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR, FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL 

SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar e instalar los bienes objeto del presente 

contrato en: Bodegas de Alimentos de la Secretarla de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria, ubicadas en: Calle Libertad Poniente, Colonia Santa Lucía, ex bodegas del Banco 

Hipotecarlo, por fabrica IMACASA, Santa Ana. Para la recepción del suministro objeto del 

presente contrato, LA CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias durante el 

transporte del mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA 

hasta las Instalaciones anteriormente mencionadas. la recepción del suministro se hará de 

conformidad con el articulo ciento veintiuno de la LACAP." Y yo, el suscrito notario, DOY FE: De 
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ser auténticas las firmas puestas al pie del documento en mención, por haber sido reconocidas 

como suyas a mi presencia por los otorgantes, quienes manifiestan además su conformidad con 

los conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres hojas de papel simple. Y 

leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción alguna, me 

continúan manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que ratifican todo lo 

escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y que para constancia firman conmigo. 

DOY FE. 

JOS MAURICIO VÁSQ\Jez-------­
POR "DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA" 

11 

Versi
ón Pública



"SUMINISTRO DE SERVICIO DE CAPACITACIONES A IMPARTIR A MUJERES BENEFICIARIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER 

(CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN)" 

CONTRATO CÓDIGO: CSS/LG/038/RA/LG/(CC)(S)/0022/2014 

NOSOTROS, por una parte, JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, Estudiante, 

del domicilio de , departamento de , portador de mi Documento Único de 

Identidad número , con Número de Identificación 

Tributaria  

, actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República, en mi calidad de 

Primer Designado para Comunidades Solidarias-SIS-FOCAP/Ciudad Mujer, Institución con Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y 

que en el transcurso de este contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" o "LA 

PRESIDENCIA"; y por otra parte, ELSY ELPIDIA ESCOLAR SANTODOMINGO, de  años de 

edad, Licenciada en Bacteriología y Ciencias Naturales, del domicilio de , departamento 

de , portadora de mi Documento Único de Identidad número  

, con Número de Identificación Tributaria  

, 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa de Ja 

persona jurídica que gira bajo el nombre de INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR EN 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA denominado "ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE", que 

se abrevia "ITCA-FEPADE" o "EL INSTITUTO", del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, corporación de derecho público, con personalidad jurídica, sin fines de lucro y patrimonio 

propio del Estado, dependiente del Ministerio de Educación, con Número de Identificación Tributaria 

cero quinientos once - cero diez mil ochocientos setenta y cuatro - cero cero uno - ocho; y que en el 

transcurso del presente contrato me denominaré "LA CONTRATISTA"; y en Jos caracteres dichos, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE CAPACITACIONES A IMPARTIR A MUJERES BENEFICIARIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER 

(CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN)", a favor y a satisfacción de la 

Presidencia de Ja República.- El presente contrato se somete a todo Jo establecido en la Ley de 

Versi
ón Pública



Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP", a su Reglamento, 

así como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias que a continuación se especifican. l. 

OBJETO. El objeto contractual consistirá en el SUMINISTRO DE SERVICIO DE CAPACITACIONES A 

IMPARTIR A MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA 

Y SAN MARTÍN, con el objetivo de fortalecer las capacidades de mujeres beneficiarias en diversos 

temas que contribuyan a su empleabilidad o a la generación de emprendimientos. El servicio consiste 

en desarrollar dieciocho procesos de capacitación en diferentes temas dirigido a un máximo de 

trescientas sesenta mujeres, a impartirse en distintos municipios de afluencia de la Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión social/Programa Ciudad Mujer (Centro Ciudad Mujer Usulután) 

(Centro Ciudad Mujer Santa Ana) y (Centro Ciudad Mujer San Martín); adjudicado a LA CONTRATISTA 

mediante Resolución Adjudicativa de Bienes, Obras o Servicios por Libre Gestión, Código 

RA/LG/(CC){S)/CERO CERO VEINTIDÓS/DOS MIL CATORCE, emitida el día veintiuno de noviembre de 

dos mil catorce, la cual es parte integrante del presente contrato, con lo que se busca cumplir los 

objetivos descritos en los correspondientes Términos de Referencia, mismos que, junto con la Oferta 

de dicho servicio, forman parte integrante del presente Contrato. A efecto de garantizar el 

cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones de control 

sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicos de la consultoría que razonablemente 

considere necesarias, con el propósito de salvaguardar los altos Intereses Públicos que le competen. 

11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio del presente contrato será hasta por la cantidad de 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La descripción técnica del servicio, especificaciones, costo 

unitario y costo total del suministro será de acuerdo al detalle contenido en los cuadros de la 

Cláusula IV de este contrato. Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA 

CONTRATISTA presentará sus facturas de consumidor final en original duplicado cliente, mas dos 

fotocopias de la misma, adjuntando el documento firmado y sellado (Acta de Recepción) por las 

personas responsables designadas por LA PRESIDENCIA de haber recibido satisfactoriamente el 

servicio brindado; las presentará en las Oficinas Administrativas de: SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/COMUNIDADES SOLIDARIAS-SIS-FOCAP/CIUDAD MUJER, ubicadas en Calle José Martí Número 

Quince, Colonia Escalón, San Salvador, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/COMUNIDADES 

SOLIDARIAS-SIS-FOCAP-SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, 
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identificando en cada factura el nombre del Centro Ciudad Mujer al que corresponde, cumplido lo 

anterior se extenderá a LA CONTRATISTA el "quedan" correspondiente. El pago se realizará en las 

oficinas de Tesorería de La Presidencia, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, 

número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS 

CALENDARIO posterior a la recepción de la(s) factura(s) a cobro a satisfacción de La Institución. 111. 

PLAZO. El plazo para la ejecución del suministro del servicio objeto del presente contrato será a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio correspondiente, librada por el Administrador de 

Contratos de La Presidencia y notificada a LA CONTRATISTA, la cual incorporará la programación 

propuesta para cada Centro Ciudad Mujer; finalizando el plazo el treinta y uno de diciembre de dos 

mil catorce. LA CONTRATISTA se obliga durante dicho plazo a cumplir con el servicio solicitado. Podrá 

prorrogarse el plazo del contrato de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVI de este 

contrato. IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO, PRECIO UNITARIO Y TOTAL. En el 

siguiente cuadro se detalla las especificaciones, el costo unitario y total del servicio a suministrar 

por LA CONTRATISTA: 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
PRECIO VALOR 

CANTI· UNIDAD DE UNITARIO TOTAL 
No. DAD MEDIDA 

CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "DIPLOMADO EN SOFTWARE BÁSICO", SEGÚN 
DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE A~O. 
•DIRIGIDO A UN GRUPO DE 21 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN. 
•SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

1 1 SERVICIO MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, UBICADA EN 6' AVENIDA SUR Y $1,326.78 $ 1,326.78 
9' CALLE ORIENTE, FRENTE AL CENTRO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
USULUTÁN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M. 
•TOTAL DE HORAS: 72 
• NÚMERO DE JORNADAS: 18 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, 
PROPORCIONARÁ EL EQUIPO INFORMÁTICO PARA CADA PARTICIPANTE. 
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2 1 SERVICIO 

3 1 SERVICIO 

4 1 SERVICIO 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "PANADERÍA", SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A DOS GRUPOS DE MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN: GRUPO 1 (20 MUJERES) Y 
GRUPO 2 (22 MUJERES). 
GRUPO 1. 
•SE IMPARTIRÁ EN El MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, CANTÓN LAS 
CHARCAS, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. $ 3,950.10 

•HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00A.M.A1:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 6D 
• NÚMERO DE JORNADAS: 12 
GRUPO 2. 
•SE IMPARTIRÁ EN El MUNICIPIO DE JIQUILISCO, CANTÓN El CARMEN, 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 12:00 M. A 5:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 

NÚMERO DE JORNADAS: 12 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "SOPORTE TÉCNICO DE HARDWARE PARA 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS", SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN. 
• SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, UBICADA EN 6"AVENIDA SUR Y 
9" CALLE ORIENTE, FRENTE Al CENTRO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
USULUTÁN DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 12:30 P.M. A 4:30 P.M. 
• TOTAL DE HORAS: 80 
NÚMERO DE JORNADAS: 20 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "BISUTERÍA UTILl2ANDO SEMILLAS Y 
ELEMENTOS ÉTNICOS"", SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE Af.JO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN. 
•SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, UBICADA EN 6" AVENIDA SUR Y 
9" CALLE ORIENTE, FRENTE Al CENTRO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
USULUTÁN DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 12:30 P.M. A 4:30 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 80 
NÚMERO DE JORNADAS: 20 

$ 5,244.00 

$3,990.00 

$ 3,950.10 

$ 5,244.00 

$ 3,990.00 
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CAPACITACIÓN DENOMINADA "ELABORACION DE CUP CAKE V GALLETERÍA", 
SEGÚN DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE V 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 19 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

S 1 SERVICIO MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN. $2,256.25 $ 2,256.25 
•SE IMPARTIRÁ EN LA CASA COMUNAL DEL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
BATRES, CASCO URBANO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 12:00 M. A S:OO P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 
NUMERO DE JORNADAS: 12 

SUB TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, HASTA POR: $16,767.13 

PRECIO VALOR 

CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA UNITARIO TOTAL 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "CONFECCIÓN DE ROPA FEMENINA", SEGÚN 
DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE V 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 22 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA. 

6 1 SERVICIO 
•SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 

$6,345.24 $ 6,345.24 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA, UBICADA EN KM 61X 
CARRETERA PANAMERICANA, FINCA SANTA TERESA, CANTÓN CHUPADERO, 
Al PONIENTE DERESIDENCIAL LUNA MAYA. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M. V DE 01:00 P.M. A 
3:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 120 

NÚMERO DE JORNADAS: 20 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "ELABORACIÓN DE FLORES DE PAPEL", SEGÚN 
DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE V 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 18 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

7 1 SERVICIO 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA. 

$2,477.88 $ 2,477.88 
•SE IMPARTIRÁ EN El CENTRO ESCOLAR DEL CANTÓN LAS PIEDRAS, CASERÍO 
LAS LAJAS, MUNICIPIO DE METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 
• ÚNICO GRUPO. 

•HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M. V DE 01:00 P.M. A 
3:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 42 
NÚMERO DE JORNADAS: 7 
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CAPACITACIÓN DENOMINADA "COCINA BÁSICA", SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
•DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA. 

8 1 SERVICIO 
•SE IMPARTIRÁ EN INSTALACIONES PROPORCIONADAS POR EL PORVEEDOR 

$3,078.00 $ 3,078.00 
DEL SERVICIO Y DEBERÁN ESTAR UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTA ANA. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M. Y DE 01:00 P.M. A 
3:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 
NUMERO DE JORNADAS: 10 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "PANADERÍA", SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A DOS GRUPOS DE MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA: GRUPO 1 (18 MUJERES) Y 
GRUPO 2 (18 MUJERES). 
•SE IMPARTIRÁ EN INSTALACIONES PROPORCIONADAS POR EL PORVEEDOR 
DEL SERVICIO Y DEBERÁN ESTAR UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

9 1 SERVICIO SANTA ANA. $3,385.80 $ 3,385.80 
GRUPO 1. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M. 
• DURACIÓN DEL CURSO: DEL 10 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
• TOTAL DE HORAS: 60 
• NÚMERO DE JORNADAS: 15 
GRUPO 2. 
•HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 01:00 P.M. A S:OO P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 
NUMERO DE JORNADAS: lS 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "PASTELERÍA Y REPOSTERÍA", SEGÚN DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE EL LOS MESES DE NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
•DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA. 

10 1 SERVICIO 
•SE IMPARTIRÁ EN INSTALACIONES PROPORCIONADAS POR El PORVEEDOR 

$1,881.00 $ 1,881.00 
DEL SERVICIO Y DEBERÁN ESTAR UBICADAS EN El DEPARTAMENTO DE 
SANTA ANA. 
• ÚNICO GRUPO. 
•HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 12:00 M. Y DE 1:00 P.M A 
3:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 
NÚMERO DE JORNADAS: 10 

SUB TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA, HASTA POR: $17,167.92 
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CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "CONFECCIÓN DE ROPA FEMENINA", SEGÚN 
DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
•DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 
•SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN, UBICADA EN KM 16)1 

PRECIO 
UNITARIO 
(CON IVA) 

VALOR 
TOTAL 

(CON IVA) 

11 1 SERVICIO AUTOPISTA SAN SALVADOR - SAN MIGUEL SAL 03E, JOYAS DE APAZONTE, $5,768.40 $ 5,768.40 
FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 
• ÚNICO GRUPO. 
•HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00A.M A 01:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 120 
• NÚMERO DE JORNADAS: 24 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN, 
PROPORCIONARÁ UNA MÁQUINA DE COSER DE PEDAL PARA CADA 
PARTICIPITANTE Y UNA MÁQUINA RANA ELÉCTRICA. 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "PANADERÍA", SEGÚN DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 

12 1 SERVICIO •SE IMPARTIRÁ EN El SALÓN DE CAPACITACIONES DEL ECO LAS BRISAS, $1,881.00 $ 1,881.00 

13 1 SERVICIO 

CALLE A HUIZUCAR, COLONIA LA CIMA 111, DEPARTAMANTO DE SAN 
SALVADOR. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 01:00 P.M. 
•TOTAL DE HORAS: 60 
NÚMERO DE JORNADAS: 12 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "ELABORACIÓN DE COJINES CON FIELTRO" , 
SEGÚN DETALLE: 
• ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 
• SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN, UBICADA EN KM 16Y, 
AUTOPISTA SAN SALVADOR - SAN MIGUEL SAL 03E, JOYAS DE APAZONTE, 
FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 12:00 M. 
•TOTAL DE HORAS: 28 
NÚMERO DE JORNADAS: 7 

$1,638.80 $ 1,638.80 
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14 1 SERVICIO 

lS 1 SERVICIO 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "UÑAS ACRÍLICAS", SEGÚN DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
•DIRIGIDO A UN GRUPO DE 22 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 
•SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN, UBICADA EN KM 16Y, 
AUTOPISTA SAN SALVADOR - SAN MIGUEL SAL 03E, JOYAS DE APAZONTE, 
FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 12:00 M. 
•TOTAL DE HORAS: 40 
NÚMERO DE JORNADAS: 10 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "COSMETOLOGÍA", SEGÚN DETALLE: 
•ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 
•SE IMPARTIRÁ EN RESIDENCIAL ALTAVISTA, POLÍGONO 1S, 
TONACATEPQUE, SAN MARTÍN. 
• ÚNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 2:00 P.M. 
o TOTAL DE HORAS: 78 
NÚMERO DE JORNADAS: 13 

CAPACITACIÓN DENOMINADA "ELABORACIÓN DE LLAVEROS" , SEGÚN 
DETALLE: 
o ESTE SERVICIO SE DESARROLLARÁ DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
• DIRIGIDO A UN GRUPO DE 20 MUJERES BENEFICIARIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN. 
• SE IMPARTIRÁ EN LAS INSTALACIONES DE PRESIDENCIA DE LA 

$2,232.12 $ 2,232.12 

$3,572.00 $ 3,572.00 

16 1 SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD $1,638.80 $ 1,638.80 
MUJER/CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN, UBICADA EN KM 16Y, 
AUTOPISTA SAN SALVADOR - SAN MIGUEL SAL 03E, JOYAS DE APA20NTE, 
FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 
• UNICO GRUPO. 
• HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M A 12:00 M. 
• TOTAL DE HORAS: 28 
NÚMERO DE JORNADAS: 7 

SUB TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN, HASTA POR: 

TOTAL 

$16,731.12 

$50,666.17 
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V. FORMA Y LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El suministro se realizará bajo la supervisión de 

LA PRESIDENCIA por medio de la Unidad Solicitante de conformidad con las actividades por 

ejecutarse contenidas en los Términos de Referencia; los lugares destinados para la prestación y 

ejecución del suministro de mérito son las consignadas en los cuadros contenidos en la Cláusula que 

antecede. Para la recepción del suministro, se deberá permitir que estén presentes miembros de LA 

PRESIDENCIA y representantes de LA CONTRATISTA debidamente identificados, quienes levantarán y 

firmarán un acta o comprobante de entrega para dejar constancia que la recepción fue a entera 

satisfacción o con señalamiento de defectos, observaciones u objeciones fundadas sobre los mismos 

o incumplimientos que se comprobaren, los cuales LA CONTRATISTA se obliga a subsanarlos en un 

plazo no mayor de dos días. La recepción se hará de conformidad con el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la LACAP. VI. DERECHO DE MONITOREO. LA PRESIDENCIA, se reserva el derecho de 

monitorear a LA CONTRATISTA durante la prestación del servicio, adoptando las medidas que tuviere a 

bien implementar. VII. OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace constar, que el importe 

de este contrato se hará con recursos asignados a: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/COMUNIDADES 

SOLIDARIAS-SIS-FOCAP/CIUDAD MUJER. CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2014-0500-3-12-01-22-5-

DONACIONES. VIII. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA se obliga a: a) Mantener o 

mejorar las condiciones del servicio ofertado; b) Resguardar toda aquella información interna de LA 

PRESIDENCIA a que tenga acceso, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la misma; c) 

Trabajar con las normas éticas más elevadas en el cumplimiento de los compromisos derivados de 

este contrato; d) Respetar y someterse a los protocolos de seguridad establecidos dentro de las 

instalaciones de LA PRESIDENCIA; y, e) Cualquier otra obligación que emane de la presente 

contratación. IX. CESIÓN. Queda expresamente prohibido a la CONTRATISTA ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar 

a la caducidad del contrato. X. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, LA PRESIDENCIA está en la obligación de proporcionar la información que le sea 

requerida; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso 

indebido de la información proveída a terceros. XI. GARANTÍA. LA CONTRATISTA se obliga a rendir dentro 

de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de inicio del servicio establecida en la Orden 

de Inicio correspondiente, una "Garantía de Cumplimiento de Contrato", a favor y a satisfacción de LA 

PRESIDENCIA, por un monto equivalente o mayor al diez por ciento del valor contratado, y deberá estar 

vigente por un período adicional de tres meses con relación al plazo de finalización del contrato. Esta 
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garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor de lo adjudicado llegare a aumentar. XII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. En la relación administrativa del presente contrato el enlace entre LA 

PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, actualmente el 

Licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desempeña en el cargo de Administrador de Contratos OACI de 

la Presidencia de la República, quien tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente 

contrato en los aspectos técnicos, administrativos y financieros, así como de informar a la DACI de 

cualquier incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA. XIII. RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. 

Cuando el servicio suministrado, mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por LA PRESIDENCIA 

por medio de informes emitidos por el Administrador de Contratos a LA CONTRATISTA, quien se 

obliga a subsanarla en un plazo no mayor de cuatro horas, so pena de caducidad del contrato. Si de la 

deficiencia señalada, se generaren daños y perjuicios en contra de LA PRESIDENCIA, los cuales no 

puedan ser subsanados, serán resarcidos por LA CONTRATISTA. XIV. INCUMPLIMIENTO. En caso de 

mora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por causas imputables a LA CONTRATISTA, 

se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a su 

imposición por parte de LA PRESIDENCIA, sin perjuicio de declarar la caducidad del contrato. XV. 

CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los literales "a)" y "b)", del 

artículo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras leyes 

vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en la entrega del servicio; b) 

Entrega de un suministro de inferior calidad; y, c) Común acuerdo entre las partes. XVI. PRÓRROGA. 

El presente contrato podrá ser prorrogado en su plazo una sola vez, por cada uno de los siguientes 

supuestos: a) Según el artículo ochenta y tres LACAP, podrá prorrogarse por un período igual o menor 

al pactado inicialmente siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la 

institución y no hubiere una mejor opción; y, b) En aquellos casos en que concurran cualesquiera de 

las circunstancias previstas por el artículo ochenta y seis de la LACAP. En ambos casos se aplicará lo 

establecido en el artículo noventa y dos inciso segundo de la LACAP. LA PRESIDENCIA emitirá la 

correspondiente resolución de prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente a LA 

CONTRATISTA, quien manifestará por escrito su anuencia, acreditando así la obligación contractual 

resultante de dicha prórroga. XVII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Para efectos de este contrato se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor, todas aquellas circunstancias que imposibiliten a LA 

CONTRATISTA cumplir con el servicio pactado, siempre y cuando las mismas no le sean imputables, 
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debidamente comprobadas y de conformidad con el articulo ochenta y seis de la LACAP, concediéndole 

una prórroga equivalente al tiempo perdido, no teniendo derecho a reclamar una compensación 

económica adiciona!, debiéndose solicitar la misma dentro del plazo de vigencia del presente contrato. 

En caso de concurrir las circunstancias antes mencionadas, se procederá según lo establecido en la 

cláusula XVI del presente contrato. XVIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de 

este contrato los siguientes documentos: a) Términos de Referencia¡ b) Aclaraciones; e) Consultas; d} 

Oferta; e) Documentos de petición del servicio; f) Interpretaciones e Instrucciones sobre la forma de 

cumplir las obligaciones formuladas por LA PRESIDENCIA; g) Garantía; h) Resolución de adjudicación; 1) 

Resoluciones modificativas; y, J) Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En caso de 

controversia entre los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. XIX INTERPRETACIÓN. 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato según la Constitución de la República, la LACAP y 

demás legislación aplicable de la forma que más convenga al Interés público que se pretende satisfacer 

directa o Indirectamente con el servicio objeto de este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá 

girar por escrito a la CONTRATISTA todas las Instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta 

expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumpllmiento a las mismas, las cuales le serán 

comunicadas por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el Qlrector de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República. XX. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda 

convenido por ambas partes, que cuando el interés público lo exija, ya sea par situaciones nuevas, por 

causas imprevistas o por otras circunstancias, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este 

contrato, emitiendo para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. XXI. 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de controversia 

o conflicto que surgiere en la Interpretación o apllcación del presente contrato, las partes tratarán de 

llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedimiento denominado 

Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De 

no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía 

judicial, según la Cláusula XXIII de este contrato. XXII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA 

podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad alguna, cuando: a) LA CONTRATISTA no 

realizare la consultoría a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el vencimiento del plazo; y, 

e) Por común acuerdo entre las partes. También podrá rescindirse el presente contrato, total o 

parcialmente, sin responsabllldad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus Intereses, por la pérdida de 

confianza o por el incumplimiento de las obligaciones y/o servicios asumidos por parte de la COTRATISTA. 
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Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA considere 

más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución normal de este instrumento 

y que no sean Imputables a la CONTRATISTA, quedando a total discreción de LA PRESIDENCIA, por lo que 

este deberá hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante 

su respectiva notificación. XXIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP.­

Aslmlsmo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución del 

presente contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes 

contratantes. Para tal efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los 

siguientes: LA PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, Número Cinco Mil Quinientos, 

San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Kilómetro Once, carretera hacia Santa Tecla, Santa Tecla, 

departamento de La Libertad.- Asf nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes 

de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los Intereses de las partes 

contratantes, ratificamos su contenido, en fe de Jo cual firmamos el mismo en la ciudad de San Salvador, a 

íos veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

i .-

,j ). 

En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del día veinticinco de noviembre 

de dos mil catorce.- Ante mí, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notario de este domicilio, 

COMPARECEN: JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  a~os de edad, Estudiante, del 

domicilio de , departamento de  a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de identidad número  
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, con Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y 

representación de Ja Presidencia de la República, en su calidad de Primer Designado para 

Comunidades Solidarias-SIS·FOCAP/Ciudad Mujer; personería que doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a Ja vista el Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y cinco de fecha dos 

de junio del año dos mil catorce, y con base en los artículos diecisiete y dieciocho de Ja ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), que le conceden facultades 

para firmar instrumentos como el presente, en la calidad en que actúa y en representación de Ja 

Institución, misma con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil 

ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA 

PRESIDENCIA"; y, por otra parte, ELSY ELPIDIA ESCOLAR SANTODOMINGO,  años 

de edad, licenciada en Bacteriología y Ciencias Naturales, del domicilio de , 

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número  

 con Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y 

representación, en su calidad de Apoderada General Administrativa de la persona jurídica que 

gira bajo el nombre de INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR EN CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA denominado "ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA·FEPADE", que podrá 

abreviarse "ITCA·FEPADE" o "EL INSTITUTO", del domicilio de Santa Tecla, departamento de la 

Libertad, corporación de derecho público, con personalidad jurídica, sin fines de lucro y 

patrimonio propio del Estado, dependiente del Ministerio de Educación, con Número de 

Identificación Tributaria cero quinientos once - cero diez mil ochocientos setenta y cuatro - cero 

cero uno • ocho; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

siguiente documento: Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

ciudad, a las doce horas del día veinticinco de septiembre de dos mil catorce, ante los oficios 

notariales de Carlos Rodolfo Meyer García, en la cual la "ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA 

ITCA·FEPADE" a través del señor DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva de esa Escuela, confirió al compareciente Poder General 

Administrativo, por el cual se le otorgan, entre otras facultades, la de comparecer a Ja suscripción 

de instrumentos como el presente. El notario autorizante de dicho documento dio fe de la 
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existencia legal del INSTITUTO y de la personería con la que actuó el señor COHEN ROSENBERG en 

el referido documento; y que en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA 

CONTRATISTA"; y en las calidades dichas, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el 

artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el objeto de dar valor de instrumento público 

al documento privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios manifestándome que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual está escrito en seis hojas de 

papel simple, asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas 

y demás estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo 

algunas de las cláusulas principales las siguientes: "l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en el 

SUMINISTRO DE SERVICIO DE CAPACITACIONES A IMPARTIR A MUJERES BENEFICIARIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER 

(CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN, con el objetivo de fortalecer 

las capacidades de mujeres beneficiarias en diversos temas que contribuyan a su empleabilidad o 

a la generación de emprendimientos. El servicio consiste en desarrollar dieciocho procesos de 

capacitación en diferentes temas dirigido a un máximo de trescientas sesenta mujeres, a 

impartirse en distintos municipios de afluencia de la Presidencia de la República/Secretaría de 

Inclusión social/Programa Ciudad Mujer (Centro Ciudad Mujer Usulután) (Centro Ciudad Mujer 

Santa Ana) y (Centro Ciudad Mujer San Martín); adjudicado a LA CONTRATISTA mediante 

Resolución Adjudlcativa de Bienes, Obras o Servicios por Libre Gestión, Código 

RA/LG/(CC)(S)/CERO CERO VEINTIDÓS/DOS Mil CATORCE, emitida el día veintiuno de noviembre 

de dos mil catorce, la cual es parte integrante del presente contrato, con lo que se busca cumplir 

los objetivos descritos en los correspondientes Términos de Referencia, mismos que, junto con la 

Oferta de dicho servicio, forman parte integrante del presente Contrato. A efecto de garantizar el 

cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones de control 

sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicos de la consultoría que 

razonablemente considere necesarias, con el propósito de salvaguardar los altos Intereses 

Públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio del presente contrato será 

hasta por la cantidad de CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON DIECISIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La descripción técnica del servicio, 

especificaciones, costo unitario y costo total del suministro será de acuerdo al detalle contenido 

en los cuadros de la Cláusula IV de este contrato. Para el trámite de pago del suministro objeto 
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del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas de consumidor final en original 

duplicado cliente, mas dos fotocopias de la misma, adjuntando el documento firmado y sellado 

(Acta de Recepción) por las personas responsables designadas por LA PRESIDENCIA de haber 

recibido satisfactoriamente el servicio brindado; las presentará en las Oficinas Administrativas 

de: SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/COMUNIDADES SOLIDARIAS-SIS-FOCAP/CIUDAD MUJER, 

ubicadas en Calle José Martf Número Quince, Colonia Escalón, San Salvador, a nombre de: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/COMUNIDADES SOLIDARIAS-SIS-FOCAP-SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, Identificando en cada factura el nombre del 

Centra Ciudad Mujer al que corresponde, cumplido lo anterior se extenderá a LA CONTRATISTA el 

"quedan" correspondiente. El pago se realizará en las oficinas de Tesorería de La Presidencia, 

ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta 

ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO posterior a la recepción de 

la(s) factura(s) a cobro a satisfacción de La Institución. 111. PLAZO. El plazo para la ejecución del 

suministro del servicio objeto del presente contrato será a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio correspondiente, librada por el Administrador de Contratos de La Presidencia y 

notificada a LA CONTRATISTA, la cual incorporará la programación propuesta para cada Centro 

Ciudad Mujer; finalizando el plazo el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. LA 

CONTRATISTA se obliga durante dicho plazo a cumplir con el servicio solicitado. Podrá prorrogarse 

el plazo del contrato de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVI de este contrato." Y yo, 

el suscrito notarlo, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas puestas al ple del documento en mención, 

por haber sido reconocidas corno suyas, a mi presencia, por los otorgantes, quienes manifiestan 

además, su conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres 

hojas de papel simple. Y, leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto, sin 

interrupción alguna, me continúan manifestando los comparecientes, que entienden sus efectos, que 

ratifican todo lo escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y para constancia firman 

conmigo, DOY FE. 

Pasan ... 
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... las firmas. 

---a hk/. 
ELSY ELP~SCOLAR SANTODOMINGO 

POR "LA CONTRATISTA" 

---~~--
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"SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA PERSONAS" 

CONTRATO, CÓDIGO: CSB/LG/0037 /RA/LG/{CC){B)/0158/2014 

NOSOTROS, por una parte JOS~ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, Estudiante, del 

domicilio de  departamento de , portador de mi Documento Único de 

Identidad número , y con Número de Identificación 

Tributaria   

, actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República, en mi calidad de Primer 

Designado para la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, Institución con 

Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez -

cero, y que en el transcurso de este Instrumento me denominaré "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte 

CARLOS LUWIND PAZ REYES, de  años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de  

, departamento de , portador de mi Documento Único de Identidad número  

  , con Número de identificación 

Tributarlo 

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal 

de la sociedad ARROCERA SAN FRANCISCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse ARROCERA SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de El 

Rosario, departamento de La Paz, con Número de Identificación Tributario cero seiscientos catorce -

ciento setenta y un mil cero setenta y cinco - cero cero uno - nueve; y que en el transcurso del presente 

contrato me denominaré "LA CONTRATISTA"; y en las calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de "SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA 

PERSONAS", a favor y a satisfacción de la Presidencia de la República. El presente contrato se sujeta a 

todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

adelante "LACAP", a las disposiciones de su Reglamento, asf como a las obligaciones y condiciones que a 

continuación se especifican: l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en el SUMINISTRO DE 

ALIMENTOS PARA PERSONAS de acuerdo al detalle adjudicado a LA CONTRATISTA según Resolución 

Adjudicativa de Suministro de Bienes, Obras o Servicios por Libre Gestión, Código RA/LG/(CC)(B)/CERO 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO/DOS MIL CATORCE, emitida el día veintiuno de noviembre de dos mil 

catorce, la cual es parte integrante del presente contrato. Los bienes que deberá suministrar LA 

CONTRATISTA son para beneficiar a Grupos Vulnerables que atiende la Presidencia de la 
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República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria; y se describen así: ÍTEM 

UNO: Cuarenta y tres quintales de frijol rojo, procesado en máquina, pulido y clasificado a mano. 

Humedad: menor o igual al trece punto cinco por ciento; impurezas: menor o igual a cero punto cinco 

por ciento (piedra o terrones menor o igual a cero punto dos por ciento}; grano picado: menor o igual a 

uno punto cero por ciento; grano con huevecillo de insecto: cero punto cero por ciento; grano dañado 

por hongo: menor o igual a uno punto cero por ciento; grano malformado y pequeño: menor o igual a 

uno punto cinco por ciento; Otros Daños (Recalentado, Germinado o Quebrado cero punto cinco por 

ciento); grano dañado total menor o igual a tres punto cero por ciento, libre de insectos vivos y muertos; 

olor normal; tiempo de cocción: menor o igual a noventa minutos. Marca: Granelito, Origen: El Salvador. 

Cosecha reciente. Esta calidad deberá ser verificada por el Conservacionista de Alimentos de la DAA 

según evaluación técnica, al momento de llegar el producto a bodega. En caso de que los resultados de 

calidad no coincidan con los establecidos anteriormente el producto será rechazado. Presentación: 

Sacos nuevos de polipropileno tejido diez por nueve, no plastificado, calibre novecientos Denier (color 

crema o blanco}, con capacidad de cien libras cada saco, equivalente a cuarenta y cinco punto treinta y 

seis kilogramos. Con viñeta comercial Impresa en el saco que detalle el peso, símbolo de frijol, marca y 

envasado del frijol; ÍTEM DOS: Dieciocho mil doscientos setenta y siete botellas de aceite comestible de 

origen vegetal, en presentación de botella de setecientos cincuenta mililitros, color: amarillo pálido, olor 

y sabor: normales, exento de olores y sabores extraños, índice de peróxidos mili equivalentes por 

kilogramos (MEQ/KG): dos, índice de acidez miligramos de hidróxido de potasio (MG/KOH/G}: menor o 

igual a cero punto cinco, humedad: menor o igual a cero punto cero cinco, índice de yodo entre 

cincuenta y seis y sesenta. Marca: Orisol. Origen: El salvador. Presentación: Botella pete ó plástico 

altamente resistente con capacidad de setecientos cincuenta mililitros equivalentes a cero punto 

setenta y cinco kilogramos por botella, envasadas en cajas de cartón test doscientos, conteniendo 

dieciocho botellas ajustadas adecuadamente a la caja, las botellas deberán tener tapones y sello firme 

de garantía y calidad que asegure que el producto no se contaminará ni derramará durante su manejo, 

garantizando también la estabilidad del mismo por un período no menor de dieciocho meses para su 

consumo, tomado a partir de la fecha de entrega en bodegas de la Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión Social. Las botellas deberán llevar viñeta comercial en la cual se 

especifique marca, contenido, ingredientes, registro sanitario, Información nutrlcional y 

recomendaciones para su almacenamiento. Además, en la botella (no en la viñeta), deberá tener 

Impresa la fecha de producción, fecha de expiración y número de lote. El fabricante deberá garantizar 

que la impresión y adhesión de la viñeta sea de calidad, resistente a derrames, humedad, altas y bajas 
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temperaturas, de tal forma que no se deteriore durante el manejo, almacenamiento y distribución del 

producto, debiendo ser de un tamaño que se adecue al envase. Las cajas donde se depositarán las 

botellas, deberán tener en uno de sus costados, una viñeta comercial especificando marca, contenido, 

peso neto, número de botellas que contiene la caja e Indicaciones con la cantidad máxima a estibar. El 

proveedor deberá respetar la norma Salvadoreña para Grasas y Aceites Comestibles aprobada según 

acuerdo Número ochocientos nueve del Diario Oficial del Órgano Ejecutivo en el ramo de economfa y 

que no se encuentran reguladas por las normas Individuales del Codex. Deberá tener la leyenda: 

prohibida su venta al público, impresa en la botella. El proveedor deberá presentar certificado de 

calidad emitido por el fabricante, incluyendo número de lote, fecha de producción y vencimiento, asf 

como el análisis ffsico-qufmico del producto en el momento de la entrega con fecha reciente a la 

recepción, de lo contrario no será recibido; ÍTEM TRES: Ocho mll cuatrocientos cuarenta y ocho sobres 

de mezcla de harina de maíz con harina de Soya, fortificada con vitaminas, en presentación de sobre de 

cuatrocientos cincuenta gramos, como mínimo; ingredientes: harina de maíz con harina de soya, 

fortificada con vitaminas, tlamina, rlboflaxlna, ácido fálico, niacina, calcio, hierro y zinc, entre otros. 

Marca: lncaparlna. Origen: Guatemala. Presentación: en sacos o bolsas de cincuenta unidades, cada uno 

de cuatrocientos cincuenta gramos como mínimo, con viñeta comercial, con el peso neto, contenido, 

marca y envasador del mismo, deberá tener marcada la fecha de producción, número de lote, fecha de 

vencimiento o de preferencia una leyenda "Consumir preferentemente antes de: (Insertar fecha de 

caducidad)". La vigencia de consumo del producto, debe corresponder a un periodo no menor de OCHO 

meses, previo a la fecha de caducidad, tomada a partir de la entrega en las bodegas de la Presidencia de 

la República/Secretarla de Inclusión Social. Todos los productos que al momento de su recepción 

resulten dañados o cuya fecha de vencimiento sea menor a la requerida por la Presidencia de la 

República deberán sustituirse, así como cambiarse por defecto de fabricación al presentar 

inconsistencias. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá 

realizar todas las gestiones de control sobre LA CONTRATISTA, en los aspectos materiales y técnicos del 

suministro, que razonablemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos 

intereses públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato 

será por la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual será pagado por LA PRESIDENCIA de acuerdo al 

detalle siguiente: ÍTEM UNO) Cuarenta y tres quintales de frijol rojo, a un precio unitario de CIEN 

DÓLARES, con un valor total de CUATRO MIL TRESCIENTOS DÓLARES; ÍTEM DOS) Dieciocho mil 

doscientos setenta y siete botellas de aceite comestible de origen vegetal en presentación de botellas 
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de setecientos cincuenta mililitros, a un precio unitario de UN DÓLAR CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR, con un valor total de VEINTINUEVE Mil DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR; e, ÍTEM TRES) Ocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho sobres de mezcla de 

harina de maíz con harina de soya, fortificada con vitaminas en presentación de sobres de cuatrocientos 

cincuenta gramos como mínimo, a un precio unitario de UN DÓLAR CON VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR; con un valor total de DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES. Todos los montos se 

encuentran expresados en dólares de los Estados Unidos de América e Incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Para el trámite de pago del 

suministro objeto de este contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro en original 

duplicado cliente mas dos fotocopias de la misma; además, deberá acompañarla con el documento 

firmado y sellado por la persona responsable designada por LA PRESIDENCIA que certifique la 

recepción satisfactoria de los bienes entregados; debiendo presentarlas en las oficinas de: Secretarla 

de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, ubicada en Final Diecisiete Avenida Norte, 

Edificio Número Uno, Centro de Gobierno, San Salvador; y deberá emitirse a nombre de PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, de 

esa forma, la División de Asistencia Alimentaria extenderá el quedan correspondiente. El pago del 

suministro, se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor 

Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador; dentro de un plazo máximo de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO después de presentadas las respectivas facturas a cobro a satisfacción. Todo 

pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos 

correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la 

República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos 

uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por 

ciento que causa este Impuesto, en toda factura Igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados 

Unidos de América. 111. PLAZO. El plazo para el suministro total de los bienes objeto de este contrato 

será de OCHO DÍAS HÁBILES MÁXIMO, contados a partir del día siguiente a la fecha establecida en la 

"Orden de Inicio" notificada a LA CONTRATISTA, extendida por el Administrador de Contratos de la 

Presidencia de la República y el designado por la Unidad correspondiente. Podrá prorrogarse el plazo del 

contrato de conformidad a la LACAP y a las estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR, 

FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el 
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suministro objeto del presente contrato en: BODEGA ZAPOTITÁN de la PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, ubicada en 

kilómetro treinta y dos y medio, carretera a Santa Ana, frente a Ruinas de San Andrés, departamento de 

La Libertad. Los alimentos se entregarán por parte de LA CONTRATISTA de manera total dentro de los 

OCHO DÍAS HÁBILES posteriores de la fecha establecida en la Orden de Inicio del Suministro extendida 

por LA PRESIDENCIA. Para la recepción del suministro objeto del presente contrato, LA 

CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias durante el transporte del mismo. Dicha 

entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA hasta las instalaciones anteriormente 

mencionadas. La recepción del suministro se hará de conformidad con el artículo ciento veintiuno de la 

LACAP. Si los bienes a suministrar no cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en los 

Términos de Referencia, serán rechazados por LA PRESIDENCIA. Si el problema de calidad persiste se 

hará del conocimiento de la Dirección de Adquisiciones y contrataciones Institucionales de la 

Presidencia de la República, en adelante DACI de la Presidencia de la República, quien iniciará las 

acciones legales correspondientes. V. OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace 

constar que el importe de este contrato se hará con recursos asignados a la PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. CIFRA 

PRESUPUESTARIA: 2014-0500-3-04-03-21-1-54101. VI. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA 

CONTRATISTA se compromete a: 1) Mantener o mejorar las condiciones de los bienes ofertados; 2) 

Entregar los bienes de conformidad a lo ofertado y a las Especificaciones Técnicas de los ítems 

adjudicados, los cuales deben estar listos para su consumo; 3) Cumplir todas las responsabilidades y 

obligaciones solicitadas en las Especificaciones Técnicas por parte de LA PRESIDENCIA; y, 4) Cualquier 

otra obligación que emane de la presente contratación. VII. CESIÓN. Queda expresamente prohibido a 

LA CONTRATISTA ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. 

La transgresión de esta disposición dará fugar a la caducidad del contrato. VIII. GARANTÍA. Para 

garantizar el cumplimiento de esta obligación contractual, LA CONTRATISTA se obliga a rendir una 

"Garantía de Cumplimiento de Contrato" a favor de LA PRESIDENCIA, dentro del plazo de TREINTA DÍAS 

HÁBILES posteriores a la fecha de inicio del suministro de los bienes, por un monto equivalente o mayor 

del diez por ciento del valor del contrato, que deberá estar vigente a partir del día hábil siguiente de 

recibida por LA CONTRATISTA la Orden de Inicio del Suministro correspondiente, hasta por un período 

adicional de tres meses con relación al plazo de finalización del contrato. Esta garantía se incrementará 

en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. IX. ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA está en la 
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obligación de proporcionar la información que le sea requerida; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a 

LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la información proveída a terceros. 

X. ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS. En la relación administrativa del presente contrato, el enlace 

entre LA PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el administrador de contratos de LA PRESIDENCIA, 

actualmente el Licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desempeña en dicho cargo; y tendrá la 

responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos, 

administrativos y financieros, así como de Informar a la OACI de LA PRESIDENCIA de cualquier 

incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA, todo de conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de 

la LACAP. XI. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal del suministro objeto de este 

contrato, LA PRESIDENCIA tendrá un plazo de cinco días hábiles para realizar cualquier reclamo, 

causado por alguna Inconformidad en el suministro recibido, y LA CONTRATISTA se obliga a 

solventarlo en un plazo no mayor de tres días hábiles. XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de LA CONTRATISTA, se aplicarán las multas 

establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA se somete a las sanciones que 

emanen de la Ley o del presente contrato y a su imposición por parte de LA PRESIDENCIA. XIII. 

CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los literales "b)" y "d)" del artículo 

noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras leyes vigentes, serán 

causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en la entrega del suministro; y, b) Entrega de un 

suministro de inferior calidad. XIV. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el presente 

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, LA 

PRESIDENCIA emitirá la correspondiente resolución, la cual se relacionará en el instrumento 

modificatorio, debiendo ser firmada por la Presidencia de la República y por LA CONTRATISTA. Además 

LA CONTRATISTA deberá entregar una garantía de cumplimiento de contrato según sea procedente. XV. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte Integrante de este contrato los siguientes documentos: 

a) Especificaciones Técnicas; b) Oferta; c) Documentos de Petición del Suministro; d) Orden de Inicio del 

Suministro; e) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas 

por La Presidencia, f) Garantía, g) Resolución de Adjudicación Código RA/LG/(CC)(B)/0158/2014; h) 

Aclaraciones; 1) Resoluciones modificativas; y, j) Cualquier otro documento que emane del presente 

contrato. En caso de controversia entre los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. 

XVI. INTERPRETACIÓN. De conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de 

la LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva la facultad de interpretar el presente contrato según la 

Constitución de la República, la LACAP, y demás leglslaclón aplicable de la forma que más convenga al 
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interés público que se pretende satisfacer directa o indirectamente con el suministro objeto de este 

contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las 

Instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Presidencia de la República. XVII. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes, 

que durante la ejecución del presente contrato y cuando concurran circunstancias Imprevistas y 

comprobadas, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo para ello la 

resolución correspondiente que formará parte Integrante del mismo. XVIII. CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al artículo ochenta y seis de la 

LACAP, LA CONTRATISTA podrá solicitar una prórroga del plazo contractual para el cumplimiento de 

sus obligaciones en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual será efectiva 

siempre y cuando sea aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, y aparte de la facultad de LA 

PRESIDENCIA para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de una Resolución 

Razonada, la cual será notificada posteriormente a LA CONTRATISTA, la que manifestará por escrito 

su anuencia, acreditando asf la obligación contractual resultante de dicha prórroga, formando parte 

integrante del presente contrato. XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes 

acuerdan que para cualquier tipo de controversia o conflicto que surgiere en la interpretación o 

aplicación del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus 

representantes, mediante el procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los 

a.rtfculos ciento sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna 
·' 

controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía judicial, según Cláusula XXI de este 

contrato. XX. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado el presente 

contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA no realizare el suministro a 

satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el vencimiento del plazo; y, c) Por común acuerdo 

entre las. partes. También podrá rescindirse el presente contrato, total o parcialmente, sin 

responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la pérdida de confianza o por el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, el presente 

Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA considere más conveniente, 

cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución normal de este contrato y que no sean 

imputables a LA CONTRATISTA, quedando a total discreción de LA PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá 

hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante su 
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respectiva notificación. XXI. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales 

de este contrato, las partes se someten a Ja legislación vigente de Ja República de El Salvador, cuya 

aplicación se realizará de conformidad con Jo establecido en el artículo cinco de Ja LACAP. Asimismo, las 

partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. En caso de embargo en bienes propios de LA CONTRATISTA, será depositarlo de los bienes que 

se le embarguen Ja persona que LA PRESIDENCIA designe, a quien desde ya LA CONTRATISTA releva de 

Ja obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, Inclusive Jos 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. XXII. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones 

relacionadas con el presente contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones 

de las partes contratantes. Para tal efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir dichas 

notificaciones, Jos siguientes: LA PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número 

cinco mil quinientos, San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en kilómetro nueve y medio, Autopista a 

Comalapa, San Marcos, departamento de San Salvador. Así nos expresamos Jos comparecientes, quienes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los 

Intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos el mismo en Ja 

ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

, CARLOS LUWIND PAZ REYES - ---

POR "LA CONTRAT+ST '" / d59'N\0~ 
/ ~'\ 1 

- í~ ', ' ! ¿-- _/ --- - '\ 
( (~ / . .]___ -~ ~ \;'.i~- JJ' ¡I 

~- - ---- - ~ - "6.- ,( '~ (~· 
/ ~.) Rtp~&- .{'p 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintiocho de noviembre de dos mil catofcif"-llnté/ 

mi, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notarlo, de este domicilio, comparecen: por una parte, JOSÉ 

MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, Estudiante, del domicilio de , 

departamento de r, a quien conozco e identifico por medio de mi Documento Único de 

Identidad número  y con Número de Identificación 

Tributaria 

 actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República, en su calidad de Primer . 
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Designado para la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, personerl~~~ 
de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y cinco de 

fecha dos de junio del año dos mil catorce, y con base en los articulas diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), que le conceden facultades para 

firmar Instrumentos como el presente, en la calidad en que actúa y en representación de la Institución, 

misma con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero 

diez - cero, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte 

CARLOS LUWIND PAZ REYES, de    años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de  

departamento de , persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número , 

con Número de Identificación Tributarlo  

 actuando en nombre y representación, en su calidad de Director 

Presidente y Representante legal de la sociedad ARROCERA SAN FRANCISCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ARROCERA SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de El Rosario, departamento de la Paz, con Número de Identificación Tributario 

cero seiscientos catorce - ciento setenta y un mil cero setenta y cinco - cero cero uno - nueve. Personería 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Copla Certificada de Escritura Pública 

de Constitución de la sociedad ARROCERA SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las diez 

horas del diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante los oficios del notario Edgardo 

Guerra Hinds, inscrita al Número DIECINUEVE, del Libro OCHENTA Y CINCO, folio trescientos veintitrés y 

siguientes, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día veintiséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco, donde consta que su denominación es como se ha expresado; que su domicilio 

se estableció en la ciudad de San Salvador, que su plazo es por tiempo indefinido; que dentro de sus 

finalidades se encuentra la de poder otorgar actos como el presente; que la administración de la sociedad 

está a cargo de una Junta Directiva o de un Administrador Único a opción de la Junta General de 

Accionistas; en el primer caso habrá un Presidente y un Secretario, con un mlnimo de tres a cinco 

miembros propietarios como máximo, designándose un mismo número de suplentes; que la representación 

judicial y extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al Presidente o Director Único, según el 

caso, quien estará en funciones durante el plazo de cinco años; b) Copia Certificada de Escritura Pública de 

Modificación de Pacto Social de la mencionada Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las quince horas del 

dla veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante los oficios del notario José Manuel Pacas 

Castro, inscrita al número VEINTIUNO de Libro CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS, folios ciento sesenta y 
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siguientes, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día once de marzo de mil novecientos 

ochenta y seis, en la que se modificó la Cláusula Segunda del Pacto Social relativa al domicilio de la 

sociedad, estipulándose que el domicilio de dicha sociedad será El Rosario, departamento de La Paz; c) 

Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la referida Sociedad, otorgada en 

esta ciudad, a las diecinueve horas y treinta minutos del día veintisiete de octubre del año dos mil cuatro, 

ante los oficios del notario Manuel Francisco Telles Suvillaga, inscrita al Número TREINTA Y UNO del Libro 

UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, del folio trescientos ochenta y cinco al folio trescientos noventa y 

cuatro del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día nueve de noviembre de dos mil cuatro, 

en la cual consta la modificación del Pacto Social específicamente en la Cláusula Quinta relativa al Capital 

Social y Décimo Cuarta relativa al Capital Mínimo de la Sociedad, aumentándose ambos capitales; d) Copia 

certificada de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social de la mencionada Sociedad, otorgada en 

esta ciudad, a las quince horas del día veintisiete de febrero del año dos mil ocho, ante los oficios del 

notario Manuel Francisco Telles Suvlllaga, Inscrita al Número DIECISIETE del Libro DOS MIL TRESCIENTOS 

CATORCE, del folio ciento cincuenta y nueve al folio ciento sesenta y ocho, del Registro de Sociedades del 

Registro de Comercio, el día trece de marzo del año dos mil ocho, de la cual consta que se modificaron las 

cláusulas Quinta y Décimo Cuarta del Pacto Social, relativas al Capital Social y al Capital Mínimo de la 

Sociedad, respectivamente; habiéndose aumentado ambos según lo expresa dicha escritura; de esa misma 

manera también se modificó el valor nominal de las acciones de la Sociedad; e) Copla Certificada de 

Credencial de Elección de Junta Directiva, emitida el veintiocho de enero de dos mil catorce por el 

Secretario de la Junta General Accionistas de la sociedad, en la cual se hace constar que el señor Carlos 

Luwind Paz Reyes, resultó electo como Director Presidente de la sociedad en mención, para un período de 

cinco años contados a partir del veintiocho de enero del año dos mil catorce, inscrita al Número 

CINCUENTA Y CINCO del Libro TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE del folio doscientos noventa al folio 

doscientos noventa y tres, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día dieciocho de marzo 

de dos mil catorce; y, f) Certificación del Punto de Acta Número Cuatro contenido en acta Número CUATRO 

- DOS MIL CATORCE, expedida por el Presidente de la Junta Directiva de la sociedad el día veintisiete de 

noviembre de dos mil catorce referente a sesión celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil catorce, 

donde se acordó AUTORIZAR de forma general al compareciente para firmar los contratos de suministro 

resultantes de procesos de adquisición de tramitados mediante la LACAP; consecuentemente, se encuentra 

facultado para otorgar actos como el presente en nombre de la Sociedad antes mencionada; y que en el 

transcurso del presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA", y en las calidades dichas ME 

DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el 
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objeto de darle valor de instrumento público al documento priv::e ~li=~e ant~ce\~~~·e:;~:; 
ante mis oficios, manifestándome que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual 

está escrito en cuatro hojas de papel simple; asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho 

documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como los derechos y obligaciones que del mismo 

emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las siguientes: "l. OBJETO. El objeto contractual 

consistirá en el SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA PERSONAS de acuerdo al detalle adjudicado a LA 

CONTRATISTA según Resolución Adjudicativa de Suministro de Bienes, Obras o Servicios por Libre Gestión, 

Código RA/LG/(CC)(B)/CERO CIENTO CINCUENTA Y OCHO/DOS MIL CATORCE, emitida el día veintiuno de 

noviembre de dos mil catorce, la cual es parte integrante del presente contrato. Los bienes que deberá 

suministrar LA CONTRATISTA son para beneficiar a Grupos Vulnerables que atiende la Presidencia de la 

República/Secretarla de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla; y se describen así: ÍTEM UNO: 

Cuarenta y tres quintales de frijol rojo, procesado en máquina, pulido y clasificado a mano. Humedad: 

menor o Igual al trece punto cinco por ciento; Impurezas: menor o igual a cero punto cinco por ciento 

(piedra o terrones menor o Igual a cero punto dos por ciento); grano picado: menor o igual a uno punto 

cero por ciento; grano con huevecillo de insecto: cero punto cero por ciento; grano dañado por hongo: 

menor o igual a uno punto cero por ciento; grano malformado y pequeño: menor o igual a uno punto cinco 

por ciento; Otros Daños (Recalentado, Germinado o Quebrado cero punto cinco por ciento); grano dañado 

total menor o igual a tres punto cero por ciento, libre de insectos vivos y muertos; olor normal; tiempo de 

cocción: menor o igual a noventa minutos. Marca: Granelito, Origen: El Salvador. Cosecha reciente. Esta 

calidad deberá ser verificada por el Conservacionista de Alimentos de la DAA según evaluación técnica, al 

momento de llegar el producto a bodega. En caso de que los resultados de calidad no coincidan con los 

establecidos anteriormente el producto será rechazado. Presentación: Sacos nuevos de polipropileno tejido 

diez por nueve, no plastificado, calibre novecientos Denier (color crema o blanco), con capacidad de cien 

libras cada saco, equivalente a cuarenta y cinco punto treinta y seis kilogramos. Con viñeta comercial 

Impresa en el saco que detalle el peso, símbolo de frijol, marca y envasado del frijol; ÍTEM DOS: Dieciocho 

mil doscientos setenta y siete botellas de aceite comestible de origen vegetal, en presentación de botella 

de setecientos cincuenta mililitros, color: amarillo pálido, olor y sabor: normales, exento de olores y 

sabores extraños, índice de peróxidos mili equivalentes por kilogramos (MEQ/KG): dos, índice de acidez 

miligramos de hidróxido de potasio (MG/KOH/G): menor o igual a cero punto cinco, humedad: menor o 

igual a cero punto cero cinco, índice de yodo entre cincuenta y seis y sesenta. Marca: Crisol. Origen: El 

salvador. Presentación: Botella pete ó plástico altamente resistente con capacidad de setecientos cincuenta 

mililitros equivalentes a cero punto setenta y cinco kilogramos por botella, envasadas en cajas de cartón 
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test doscientos, conteniendo dieciocho botellas ajustadas adecuadamente a la caja, las botellas deberán 

tener tapones y sello firme de garantía y calidad que asegure que el producto no se contaminará ni 

derramará durante su manejo, garantizando también la estabilidad del mismo por un período no menor de 

dieciocho meses para su consumo, tomado a partir de la fecha de entrega en bodegas de la Presidencia de 

la República/Secretaría de Inclusión Social. Las botellas deberán llevar viñeta comercial en la cual se 

especifique marca, contenido, Ingredientes, registro sanitario, Información nutrlclonal y recomendaciones 

para su almacenamiento. Además, en la botella (no en la vllleta), deberá tener impresa la fecha de 

producción, fecha de expiración y número de lote. El fabricante deberá garantizar que la Impresión y 

adhesión de la viñeta sea de calidad, resistente a derrames, humedad, altas y bajas temperaturas, de tal 

forma que no se deteriore durante el manejo, almacenamiento y distribución del producto, debiendo ser 

de un tamaño que se adecue al envase. Las cajas donde se depositarán las botellas, deberán tener en uno 

de sus costados, una viñeta comercial especificando marca, contenido, peso neto, número de botellas que 

contiene la caja e indicaciones con la cantidad máxima a estibar. El proveedor deberá respetar la norma 

Salvadoreña para Grasas y Aceites Comestibles aprobada según acuerdo Número ochocientos nueve del 

Diario Oficial del Órgano Ejecutivo en el ramo de economía y que no se encuentran reguladas por las 

normas individuales del Codex. Deberá tener la leyenda: prohibida su venta al público, impresa en la 

botella. El proveedor deberá presentar certificado de calidad emitido por el fabricante, Incluyendo número 

de lote, fecha de producción y vencimiento, así como el análisis físico-químico del producto en el momento 

de la entrega con fecha reciente a la recepción, de lo contrario no será recibido; ÍTEM TRES: Ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho sobres de mezcla de harina de maíz con harina de Soya, fortificada con 

vitaminas, en presentación de sobre de cuatrocientos cincuenta gramos, como mínimo; ingredientes: 

harina de maíz con harina de soya, fortificada con vitaminas, tiamina, rlboflaxlna, ácido fóllco, niacina, 

calcio, hierro y zinc, entre otros. Marca: lncaparlna. Origen: Guatemala. Presentación: en sacos o bolsas de 

cincuenta unidades, cada uno de cuatrocientos cincuenta gramos como mínimo, con viñeta comercial, con 

el peso neto, contenido, marca y envasador del mismo, deberá tener marcada la fecha de producción, 

número de lote, fecha de vencimiento o de preferencia una leyenda "Consumir preferentemente antes de: 

(insertar fecha de caducidad)''. La vigencia de consumo del producto, debe corresponder a un período no 

menor de OCHO meses, previo a la fecha de caducidad, tomada a partir de la entrega en las bodegas de la 

Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social. Todos los productos que al momento de su 

recepción resulten dañados o cuya fecha de vencimiento sea menor a la requerida por la Presidencia de la 

República deberán sustituirse, así como cambiarse por defecto de fabricación al presentar inconsistencias. 

A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las 
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gestiones de control sobre LA CONTRATISTA, en los aspectos materiales y técnicos del sumi~~~)J,~: .·. · 1 
razonablemente considere necesarios, con el propósito de sa'lvaguardar los altos Intereses públicos quifle--­

competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato será por la cantidad de 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, el cual será pagado por LA PRESIDENCIA de acuerdo al detalle siguiente: ÍTEM UNO) 

Cuarenta y tres quintales de frijol rojo, a un precio unitario de CIEN DÓLARES, con un valor total de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DÓLARES; ÍTEM DOS) Dieciocho mll doscientos setenta y siete botellas de 

aceite comestible de origen vegetal en presentación de botellas de setecientos cincuenta mililitros, a un 

precio unitario de UN DÓLAR CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR, con un valor total de VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR; e, ÍTEM TRES) Ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho sobres de mezcla de harina de maíz con harina de soya, fortificada con 

vitaminas en presentación de sobres de cuatrocientos cincuenta gramos como mínimo, a un precio unitario 

de UN DÓLAR CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR; con un valor total de DIEZ MIL QUINIENTOS 

SESENTA DÓLARES. Todos los montos se encuentran expresados en dólares de los Estados Unidos de 

América e Incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

Para el trámite de pago del suministro objeto de este contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a 

cobro en original duplicado cliente mas dos fotocopias de la misma; además, deberá acompañarla con el 

documento firmado y sellado por la persona responsable designada por LA PRESIDENCIA que certifique 

la recepción satisfactoria de los bienes entregados; debiendo presentarlas en las oficinas de: Secretaría 

de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, ubicada en Final Diecisiete Avenida Norte, Edificio 

Número Uno, Centro de Gobierno, San Salvador; y deberá emitirse a nombre de PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, de esa forma, 

la División de Asistencia Alimentaria extenderá el quedan correspondiente. El pago del suministro, se 

realizará en las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique 

Araujo, número cinco mll quinientos, San Salvador; dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS 

CALENDARIO después de presentadas las respectivas facturas a cobro a satisfacción. Todo pago que realice 

LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos correspondientes, de 

conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido 

designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil 

doscientos treinta y uno - dos mll siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al 

artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este 
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impuesto, en toda factura igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos de América. 111. 

PLAZO. El plazo para el suministro total de los bienes objeto de este contrato será de OCHO DÍAS HÁBILES 

MÁXIMO, contados a partir del dla siguiente a la fecha establecida en la "Orden de Inicio" notificada a LA 

CONTRATISTA, extendida por el Administrador de Contratos de la Presidencia de la República y el 

designado por la Unidad correspondiente. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad a la 

LACAP y a las estipulaciones contenidas en este contrato. IV. LUGAR, FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

DEL SUMINISTRO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el suministro objeto del presente contrato en: 

BODEGA ZAPOTITÁN de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN 

DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, ubicada en kilómetro treinta y dos y medio, carretera a Santa Ana, frente a 

Ruinas de san Andrés, departamento de La Libertad. Los alimentos se entregarán por parte de LA 

CONTRATISTA de manera total dentro de los OCHO DÍAS HÁBILES posteriores de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio del Suministro extendida por LA PRESIDENCIA. Para la recepción del suministro objeto del 

presente contrato, LA CONTRATISTA deberá tomar todas las precauciones necesarias durante el transporte 

del mismo. Dicha entrega correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA hasta las instalaciones 

anteriormente mencionadas. La recepción del suministro se hará de conformidad con el artículo ciento 

veintiuno de la LACAP. Si los bienes a suministrar no cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en 

los Términos de Referencia, serán rechazados por LA PRESIDENCIA. Si el problema de calidad persiste se 

hará del conocimiento de la Dirección de Adquisiciones y contrataciones Institucionales de la Presidencia 

de la República, en adelante DACI de la Presidencia de la República, quien Iniciará las acciones legales 

correspondientes." Y yo, el suscrito notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas puestas al pie del 

documento en mención, por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los otorgantes, quienes 

manifiestan además su conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. Asl se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en cinco 

hojas de papel simple. Y leido que les hube lntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin Interrupción 

alguna, me continúan manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que ratifican todo lo 

escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y que para constancia firman conmigo. DOY FE. 

Pasan ... 
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.... las firmas. 

;~OR "LA PRESIDENCIA" 
CARLOS LUWIND PAZ REYES 

POR "LA CONTRATISTA" 
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"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN COCINA" 

CÓDIGO DE CONTRATO: CSS/LG/039/RA/(SC){S)/0168/2014 

NOSOTROS, por una parte JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, Estudiante, del 

domicilio de , departamento de r, portador de mi Documento Único de 

Identidad número , y con Número de Identificación 

Tributaria 

, actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República, en mi calidad de Primer 

Designado para la Secretaría de Inclusión Soclal/DiviSlón de Asistencia Alimentarla, Institución con 

Número~de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez -

cero, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "LA PRESIDENCIA"¡ y por otra parte, 

MARÍA DE LOS ÁNGELES AVALA FRANCO, de  años de edad, Técnico en Gastronomía, del 

domicilio de , departamento de , portadora de mi Documento Único de Identidad 

número , y con Número 

de Identificación Tributarla    

, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA 

CONSULTORA"; y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos el presente contrato de "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA 

TÉCNICA EN COCINA", a favor y a satisfacción de la Presidencia de la República.· El presente contrato se 

somete a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 

adelante "LACAP", a su Reglamento, así como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias que a 

continuación se especifican. 1.- OBJETO. El objeto contractual consistirá en el suministro de SERVICIO DE 

CONSULTORÍA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN COCINA, con el objetivo de 

contribuir al fortalecimiento de conocimientos alimentarios y de hábitos en la manipulación saludable de 

alimentos por medio de acciones didáctico-pedagógicas que mejorarán la nutrición, salud y calidad de 

vida de la población salvadoreña que atiende la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria, beneficiadas con el Programa de Educación Alimentaria y Nutricional Cocina Brasil • El 

Salvador que realiza esa dependencia de la Presidencia de la República; y, de ese modo lograr los 

siguientes objetivos específicos: Uno) Promover acciones de educación alimentaria nutricional que 

fomenten hábitos alimentarios saludables; Dos) Desarrollar preparaciones culinarias de alto valor 

nutritivo, excelente sabor, bajo costo y pleno aprovechamiento de los alimentos; Tres) Fomentar el 
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consumo de alimentos de la producción local; Cuatro) Promover la producción familiar de alimentos y el 

consumo de una alimentación saludable; y, Cinco) Impulsar prácticas adecuadas de manipulación, higiene 

y preparación de alimentos. Consultoría adjudicada a LA CONSULTORA por medio de Resolución 

Adjudicativa de Obras, Bienes o Servicios por Libre Gestión, Código RA/LG/(SC)(S)/ CERO CIENTO SESENTA 

Y OCHO/DOS MIL CATORCE, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, con la que se busca 

cumplir de esa manera con los objetivos descritos en los correspondientes Términos de Referencia; 

misma que, junto con la Oferta de dicho servicio forman parte integrante del presente Contrato. A efecto 

de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones 

de control sobre LA CONSULTORA en los aspectos materiales y técnicos de la consultoría que 

razonablemente considere necesarias con el propósito de salvaguardar los altos Intereses Públicos que le 

competen. 11. PRODUCTO ESPERADO. LA CONSULTORA deberá presentar el producto que se detalla a 

continuación: PRODUCTO UNO: Comprende: a) desarrollo de tres talleres de capacitación a nivel de 

campo; y, b) elaboración de Informe correspondiente al plazo de duración de la presente consultoría, en 

la que abarquen la ejecución de los talleres, dicho informe debe contener como mínimo: uno) Nómina o 

planilla de participantes por semana o taller; y, dos) Registro fotográfico de ingredientes utilizados, 

desarrollo de las preparaciones y de la entrega de diplomas de participación. EL producto será 

supervisado, controlado y aprobado por la Gerencia de Proyectos y Monitoreo de la Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria. Para los efectos de alcanzar 

los productos y los objetivos mencionados en la Cláusula 1 del presente contrato se deberá tener en 

cuenta las actividades a realizar y la metodología de la Consultoría de acuerdo a lo establecido en los 

Términos de Referencia. 111. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total de este contrato es de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) e Impuesto sobre la Renta. Para el 

trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA CONSULTORA presentará las facturas o 

recibos de cobro en original Consumidor Final (duplicado) con dos fotocopias de las mismas, dentro de 

cinco días hábiles del mes subsiguiente a la recepción y aprobación del producto en las oficinas de la 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA, ubicadas en Final Diecisiete Avenida Norte, Edificio Número Uno, Centro de Gobierno, San 

Salvador; para la emisión del Quedan correspondiente deberá acompañar los documentos a cobro con el 

acta de recepción firmada y sellada por la persona responsable, designada por la Presidencia de la 

República que certifique la recepción satisfactoria del servicio brindado; en consecuencia, la PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
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extenderá a la consultora el "Quedan"; la factura o recibo deberá emitirse a nombre de: PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. El pago se 

realizará en las oficinas de Tesorería de la Presidencia de la República, ubicadas en Alameda Doctor 

Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de 

hasta SESENTA DÍAS CALENDARIO después de presentadas las respectivas facturas o recibos a cobro. 

Todo pago que realice LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con motivo del presente contrato, estará 

gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes 

vigentes por lo que se retendrá el diez por ciento de la suma en concepto de retención del Impuesto 

sobre la Renta en personas naturales domiciliadas, en aplicación al artículo ciento cincuenta y seis del 

Código Tributario. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según 

resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mll doscientos treinta y uno - dos mil siete, de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código 

Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este Impuesto, en toda factura igual o mayor a 

ciento trece dólares de los Estados Unidos de América (IVA incluido). IV. PLAZO. El plazo de ejecución de 

la consultoría será de UN MES, a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio correspondiente 

notificada a LA CONSULTORA y emitida por el Administrador de Contratos de la Presidencia de la 

República. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad a lo establecido en el Artículo ochenta 

y tres de la LACAP de conformidad a la Cláusula XVI de este contrato. V. FORMA DE ENTREGA DE LOS 

PRODUCTOS. El producto de la consultoría será desarrollado y entregado por LA CONSULTORA así: 

PRODUCTO UNO. Comprende tres talleres a ejecutarse de la siguiente manera: a) Taller uno: del dos al 

cinco de diciembre; b) Taller dos; del nueve al doce de diciembre; y, c) Taller tres: del dieciséis al 

diecinueve de diciembre; en cuanto al informe de ejecución, LA CONSULTORA deberá entregarlo a más 

tardar el día veintitrés de diciembre de dos mil catorce. VI. SUPERVISIÓN DE LA CONSULTORÍA Y 

RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. la supervisión y control directo de la consultoría estará a cargo 

de la Gerencia de Proyectos y Monitoreo, de la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión 

Social/División de Asistencia Alimentaria. Cuando el servicio de consultoría mostrare alguna deficiencia, 

ésta será señalada por medio de la referida Gerencia con informe a LA CONSULTORA, quien se obliga a 

subsanarla en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas, so pena de caducidad del contrato. Si de la 

deficiencia señalada u otra que se encontrare oculta, se generaren daños y perjuicios en contra de LA 

PRESIDENCIA, los cuales no puedan ser subsanados, serán resarcidos por LA CONSULTORA. VII. DERECHO 

DE MONITOREO. LA PRESIDENCIA, se reserva el derecho de monitorear a LA CONSULTORA, durante la 
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prestación del servicio, adoptando las medidas que tuviere a bien Implementar. VIII. OBLIGACIONES DE 

LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace constar, que el Importe de este contrato se hará con recursos 

asignados a: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA; CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2014-0500-3-04-03-21-1-54599. IX. 

OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA. LA CONSULTORA se obliga a: a) Mantener o mejorar las condiciones 

de la consultoría; b) Trabajar con las normas éticas más elevadas en el cumplimiento de los compromisos 

derivados de este contrato; c) Respetar y someterse a los protocolos de seguridad establecidos por la 

Presidencia de la República; y, d) Cualquier otra obligación que emane de la presente contratación. X. 

CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA CONSULTORA ceder a cualquier titulo los derechos y 

obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato. XI. CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD. 

La propiedad Intelectual y derechos sobre los trabajos y los productos desarrollados durante esta 

consultorla son de exclusiva propiedad de la Presidencia de la República/Secretarla de Inclusión 

Social/División de Asistencia Alimentaria, as! como toda aquella Información interna otorgada a LA 

CONSULTORA o generada por LA CONSULTORA durante la consultoría. Cualquier uso de esta información 

deberá ser autorizado por LA PRESIDENCIA. LA CONSULTORA se compromete a guardar la 

confidencialidad de la Información y de los productos que se entreguen, absteniéndose de la 

reproducción parcial o total de los resultados de la consultorla sin previo permiso de LA PRESIDENCIA y de 

conformidad a lo regulado por la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento. LA 

CONSULTORA trabajará con las normas éticas más elevadas en el cumplimiento de los compromisos 

derivados de este contrato, y por tanto, acepta las responsabilidades legales que se deriven de su 

incumplimiento. XII. GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación contractual, LA 

CONSULTORA se obliga a rendir una "Garantía de Cumplimiento de Contrato" a favor de LA PRESIDENCIA, 

dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de inicio del servicio de consultoría, por 

un monto equivalente o mayor del diez por ciento del valor del contrato, y deberá estar vigente a partir 

del día hábil siguiente de recibida por LA CONSULTORA la Orden de Inicio correspondiente, hasta por un 

periodo adicional de tres meses con relación al plazo de finalización de este contrato. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. XIII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. En la relación administrativa del presente contrato el enlace entre LA 

PRESIDENCIA y LA CONSULTORA será el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, actualmente el 

Licenciado Ricardo Arturo Treja, quien se desempeña en el cargo de Administrador de Contratos OACI de 

la Presidencia de la República, quien tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente 
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contrato en los aspectos técnicos, administrativos y financieros, así como de informar a la OACI de 

cualquier Incumplimiento por parte de LA CONSULTORA. XIV. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de LA CONSULTORA, se aplicarán las multas 

establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONSULTORA se somete a las sanciones que 

emanen de la Ley o del presente contrato y a su imposición por parte de LA PRESIDENCIA, sin perjuicio de 

declarar la caducidad del contrato. XV. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, LA PRESIDENCIA está en la obligación de proporcionar la información que le sea 

requerida; por tanto, LA CONSULTORA exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso 

Indebido de la información proveída a terceros. XVI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. El presente contrato 

podrá ser modificado o prorrogado en su plazo, únicamente en aquellos casos en que concurran 

cualesquiera de las circunstancias previstas en los artículos ochenta y tres, ochenta y seis y noventa y dos 

Inciso segundo de la LACAP. En tales casos, LA PRESIDENCIA emitirá la correspondiente resolución de 

prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente a la CONSULTORA, la que manifestará por 

escrito su anuencia, acreditando así la obligación contractual resultante de dicha prórroga. XVII. 

CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo noventa 

y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras leyes vigentes, serán causales de 

caducidad las siguientes: a) Deficiencia en la prestación de la consultoría; b) Entrega de un servicio de 

inferior calidad; y, c) Común acuerdo entre las partes. XVIII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Para 

efectos de este contrato se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, todas aquellas circunstancias que 

imposibiliten a LA CONSULTORA cumplir con el servicio pactado, siempre y cuando las mismas no le sean 

imputables, debidamente comprobadas y de conformidad con el artículo ochenta y seis de la LACAP, 

concediéndole una prórroga equivalente al tiempo perdido, no teniendo derecho a reclamar una 

compensación económica adicional, debiéndose solicitar la misma dentro del plazo de vigencia del 

presente contrato. En caso de concurrir las circunstancias antes mencionadas, se procederá según lo 

establecido en la Cláusula XVI del presente contrato. XIX. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte 

integrante de este contrato los siguientes documentos: a) Términos de Referencia; b} Cotización; c) 

Documentos de petición del servicio; d) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las 

obligaciones formuladas por LA PRESIDENCIA; e) Garantía; f) Resolución de adjudicación; g) Resoluciones 

modificativas; y, h} Cualquier otro documento que emane del presente contrato.- En caso de controversia 

entre los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. XX INTERPRETACIÓN. De 

conformidad al artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato según la Constitución de la República, la LACAP y 
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demás legislación aplicable de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 

directa o indirectamente con el servicio objeto de este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá 

girar por escrito a la CONSULTORA todas las instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta 

expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán 

comunicadas por el Secretarlo para Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República. XXI. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda 

convenido por ambas partes, que cuando el interés público lo exija, ya sea por situaciones nuevas, por 

causas Imprevistas o por otras circunstancias, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este 

contrato, emitiendo para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. 

XXII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de 

controversia o conflicto que surgiere en la interpretación o aplicación del presente contrato, las partes 

tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedimiento 

denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento sesenta y uno y siguientes de 

la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las partes acuerdan 

someterse a la vía judicial, según la cláusula XXIV de este contrato. XXIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad alguna, cuando: a) LA 

CONSULTORA no realizare la consultoría a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el 

vencimiento del plazo; y, c) Por común acuerdo entre las partes. También podrá rescindirse el presente 

contrato, total o parcialmente, sin responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por 

la pérdida de confianza o por el Incumplimiento de las obligaciones y/o servicios asumidos por parte de la 

CONSULTORA. Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA 

PRESIDENCIA considere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución 

normal de este instrumento y que no sean imputables a la CONSULTORA, quedando a total discreción de 

LA PRESIDENCIA, por lo que este deberá hacer del conocimiento de la CONSULTORA dicho acto con 

suficiente antelación, mediante su respectiva notificación. XXIV. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo cinco de la LACAP.- Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. XXV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes 

a la ejecución del presente contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de 

las partes contratantes. Para tal efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir dichas 

notificaciones, los siguientes: LA PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, Número Cinco 
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Mil Quinientos, San Salvador; y, LA CONSULTORA, en Urbanización Metrópolis, Senda Dos - Oriente, 

Polígono "C", Casa Número Ochenta, Mejicanos, departamento de San Salvador.- As! nos expresamos los 

comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, 

por convenir así a los intereses de las partes contratantes, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

firmamos el mismo en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho dlas del mes de noviembre del año dos 

mil catorce. 

Jq É MAURICIO V SQOEZ' 
POR "LA PRESIDENCIA 

,. ¡ ---~~" 
:_) ..... __Lf..tf'<:.-:-'/-',.~:./:.'.::,,.L:\ :\\) í:-1• R-11./::::\. 

MARÍA-O"E LOS ÁNGELES AYALA¡FRA · <~-,; (
0

, \ 

,, I ~ \' ~ _.. 
/ ~ 1 ·-k~ - ,.'<· 

I / ./ -- liEPú&' ._e, Q' 

POR "LA CONSULjORÁ'¡-1 
, d ;::\Oi_'.::~~;J.':'-::: 

( ~ ~~-r-- •ELSi'~\l;..<'J 
En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con cuarenta minuto>Ydel-df<rVeintiochq de noviem e~ 

' 

del año dos mil catorce.- Ante mí, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notario de este domicilio, 

COMPARECEN: JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, Estudiante, del domicilio 

de , departamento de , a quien conozco e identifico por medio de mi 

Documento Único de Identidad número , y con 

Número de Identificación Tributarla  

 actuando en nombre y representación de la Presidencia de la 

República, en su calidad de Primer Designado para la Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentarla, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el 

Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y cinco de fecha dos de junio del año dos mil catorce, y con base 

en los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), que le conceden facultades para firmar instrumentos como el presente, en la calidad 

en que actúa y en representación de la Institución, misma con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte, MARÍA DE LOS ÁNGELES AVALA 

FRANCO, de  años de edad, Técnico en Gastronomfa, del domicilio de , 

departamento de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número , y con 

Número de Identificación Tributaria  
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, que en el transcurso de este contrato se denominará, "LA CONSULTORA"; y 

en los caracteres dichos ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y dos 

de la Ley de Notariado, con el objeto de dar valor de instrumento público al documento privado de 

obligación que antecede, vienen ante mis oficios manifestándome que reconocen como suyas las 

firmas puestas al ple del mismo, el cual está escrito en cuatro hojas de papel simple, asimismo, que 

reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como 

los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las 

siguientes: "l.- OBJETO. El objeto contractual consistirá en el suministro de SERVICIO DE CONSULTORÍA 

PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EN COCINA, con el objetivo de contribuir al 

fortalecimiento de conocimientos alimentarios y de hábitos en la manipulación sajudable de alimentos 

por medio de acciones didáctico-pedagógicas que mejorarán la nutrición, salud y calidad de vida de la 

población salvadoreña que atiende la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, 

beneficiadas con el Programa de Educación Alimentaria y Nutricional Cocina Brasil - El Salvador que 

realiza esa dependencia de la Presidencia de la República; y, de ese modo lograr los siguientes 

objetivos específicos: Uno) Promover acciones de educación alimentaria nutriclonal que fomenten 

hábitos alimentarios saludables; Dos) Desarrollar preparaciones culinarias de alto valor nutritivo, 

excelente sabor, bajo costo y pleno aprovechamiento de los alimentos; Tres) Fomentar el consumo de 

alimentos de la producción local; Cuatro) Promover la producción familiar de alimentos y el consumo 

de una alimentación saludable; y, Cinco) Impulsar prácticas adecuadas de manipulación, higiene y 

preparación de alimentos. Consultoría adjudicada a LA CONSULTORA por medio de Resolución 

Adjudicatlva de Obras, Bienes o Servicios por Libre Gestión, Código RA/LG/(SC)(S)/CERO CIENTO 

SESENTA Y OCHO/DOS MIL CATORCE, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, con la 

que se busca cumplir de esa manera con los objetivos descritos en los correspondientes Términos de 

Referencia; misma que, junto con la Oferta de dicho servicio forman parte integrante del presente 

Contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá 

realizar todas las gestiones de control sobre LA CONSULTORA en los aspectos materiales y técnicos de 

la consultoría que razonablemente considere necesarias con el propósito de salvaguardar los altos 

Intereses Públicos que le competen. 11. PRODUCTO ESPERADO. LA CONSULTORA deberá presentar el 

producto que se detalla a continuación: PRODUCTO UNO: Comprende: a) desarrollo de tres talleres de 

capacitación a nivel de campo; y, b) elaboración de informe correspondiente al plazo de duración de la 

presente consultoría, en la que abarquen Ja ejecución de los talleres, dicho informe debe contener 

como mínimo: uno) Nómina o planilla de participantes por semana o taller; y, dos) Registro fotográfico 
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de ingredientes utilizados, desarrollo de las preparaciones y de la entrega de diplomas de 

participación. EL producto será supervisado, controlado y aprobado por la Gerencia de Proyectos y 

Monitoreo de la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria. Para los efectos de alcanzar los productos y los objetivos mencionados en la Cláusula 1 del 

presente contrato se deberá tener en cuenta las actividades a realizar y la metodología de la 

Consultoría de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia. 111. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

El precio total de este contrato es de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cantidad que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA) e Impuesto sobre la Renta. Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, 

LA CONSULTORA presentará las facturas o recibos de cobro en original Consumidor Final (duplicado) 

con dos fotocopias de las mismas, dentro de cinco días hábiles del mes subsiguiente a la recepción y 

aprobación del producto en las oficinas de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, ubicadas en Final Diecisiete Avenida 

Norte, Edificio Número Uno, Centro de Gobierno, San Salvador; para la emisión del Quedan 

correspondiente deberá acompañar los documentos a cobro con el acta de recepción firmada y sellada 

por la persona responsable, designada por la Presidencia de la República que certifique la recepción 

satisfactoria del servicio brindado; en consecuencia, la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA 

DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA extenderá a la consultora el "Quedan"; 

la factura o recibo deberá emitirse a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. El pago se realizará en las oficinas de 

Tesorería de la Presidencia de la República, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, 

número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de hasta SESENTA DÍAS 

CALENDARIO después de presentadas las respectivas facturas o recibos a cobro. Todo pago que 

realice LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con motivo del presente contrato, estará gravado con los 

Impuestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes por lo 

que se retendrá el diez por ciento de la suma en concepto de retención del Impuesto sobre la 

Renta en personas naturales domiciliadas, en aplicación al artículo ciento cincuenta y seis del 

Código Tributario. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, 

según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno - dos mil 

siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del 

Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este impuesto, en toda factura igual 
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o mayor a ciento trece dólares de Jos Estados Unidos de América (IVA incluido). IV. PLAZO. El plazo de 

ejecución de la consultoría será de UN MES, a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

correspondiente notificada a LA CONSULTORA y emitida por el Administrador de Contratos de la 

Presidencia de la República. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad a lo establecido 

en el Artículo ochenta y tres de la LACAP de conformidad a la Cláusula XVI de este contrato." Y yo, el 

suscrito notario, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas puestas al pie del documento en mención, por 

haber sido reconocidas como suyas, a mi presencia, por los otorgantes, quienes manifiestan además, su 

conformidad con Jos conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en dos hojas de papel simple. Y, leído 

que les hube íntegramente todo Jo escrito, en un solo acto, sin interrupción alguna, me continúan 

manifestando los comparecientes, que entienden sus efectos, que ratifican todo lo escrito por estar 

redactado conforme a sus voluntades, y para constancia firman conmigo.- DOY FE . 

------

PÓR "LA PRESIDENCIA" 

• 1 ¡ . . •' , 1 ~,¡ 

MARÍA ortos ANGELES AY ALA FRANCO 

/ 
1 

. -1 

POR "LA CONSULTORA" 
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"CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIO D.E MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUAL~S" 

CÓDIGO:CLG/OOl·A/RA/LG/{CC}{SP)/001/2015/PR 

NOSOTROS,. pór una parte, JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  años de edad, 

Estudiante, del dq111lcilio de , departamento de , port;idor de mi 

Documento Único de Identidad número   y 

coh Número d!l identificación Tri bufa ria  

   , actuando en nombre y representación de la 

Presidencia de la República, en mi calidad de Primer Designado para la Secretarla de Inclusión 

Social/Programa Ciudad Mujer, misnia coí1 Número de ldentifféacióh Tributaria cero seiscientos 

catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de e~te contrato 

ma denominaró "LA PRESIDENCIA"; y, por la otra parte, ARMANDO ANTONIO ACUilJA ARROYO, 

de   años de edad, Ingeniero Civil, de nacionalidad costarriceilse, del don1icilio de 

, , Costa lllca, con pasapol'te ordinario número  

 , .expedido por las autoridades migr;itorias de la República de 

Costa flic¡i, en la ciudad de Sa.n José, el día veintidós ele junio de dos mil doce y que vence el día 

veintiuno de junio de dos mil dieciocho, con N(m1ero de Identificación Tributaria  

     

actu<1ndo en mi i::<Jildad de Apoderado General Administrativo y Judtclal con Cláusulas 

Especiales, de la persona jurídica que gira bajo la denominación de "DlJJlECO DE.EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviorse "DURECO DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.", sociedad anónima sujeta al régimen de capit<d variable, de 

nacionalldad Salvadornffa, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Número dé h:lentlficación Triblltarla cero .se.ísclentás catorce - doscientos ochenta mil 

novecientos seis - .ciento tres - seis, y en l\15 calidades dichas, MANIFESTAMOS: QUC! hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de "SUMINISTRO DE SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TllATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES", a 

fovory a s11tisfocción de LA PRESIDENCIA. El presente .contrato se sujeta a todo lo estable<;iclo en 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante ''LACAP", a 

las disposiclonüs de su ragfomcnto, asl como :a las obligaciones y condiciones que a 
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continuación sé especifican: l. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto contractual consistirá en el 

Suministro de Servicio de Mantenimiento y Operación de Plantas de Tn•tamiento de Aguas 

Residtláles para 1<1s instalaciones de la Presidencia de Ja República/Secretarla . .de lnclu.sló.n 

Sod111/Programa Ciudad Mujer {Centros: San Martin y Morazán), a fin de contar con personal 

calificado y con conocimiento en el manejo rutinario del sistema para el tratamiento de los 

procesos físicos, químicos o biológicos qtie se ¡iplica'n al agua residual; .así como .gahintizar el 

buen funclo1iamiento. mecánico dé las plantas de tratamie1ito de aguas residuales de dichos 

centros; de las caracterlstl.cas enunciadas en la cláusula 11 del presente contrato. Servicio 

adjLfrflcado segun Reiolt1cíón Adjudiéatíva ile Bienes, obras y Servidos por Libre Gestlón Código: 

RA/LG/{CC)(SP)/CERO CERO UNO/DOS MIL QUINCE/PR, emitida el día cuatro de diciembre de 

dos mil catorce, la cual es parte Integral del presente contrato, con lo que se busca cumplir los 

objetivos descritos en los. correspondientes Término~ de Referencia. A efecto de gararitizar el 

cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar to.das las gestiones de 

control sobre LA CO.NTRATISTI\ en los aspectos materiales y técnicos del suministro, que 

razonablemente consldére 11ecesarios, con el pfopósito de salvaguardar los altos Intereses 

Pt'1blicos que h! competen. 11. SERVICIOS INCLUIDOS. los servicios compn:.nd;m y no se limita a: 

fJ Mantenimiento y Operación de dos plantas de tratamiento para aguas residuales de origen 

doméstico de las siguientes q1racterísticas: modelo M Dieciséis, tipo Bi9lógico Aerobia, caudal 

promedio estimado de dieciséis metros Cl'.1blcos por día1 propiedad de la Presidencia de la 

Republlt;a/Secretáría de Inclusión social/Programa Ciudad Mujer (Centros: San Martín y 

Mota~án); 11) Procesos de las Plant¡is: Tra.tamiento primario, tratamiento biológico aerobio, 

lechos de secado, equipos de aireación por aspiración de aire, etapa de clarificación secundarla, 

clorador ele pastillas, tanqüe de contacto con doro, sistema. de bombeo para extracción d12 

lodos en excoso, reclrculaclón Interna de lodos, caja para e:<tmccióffde nwestras. 111) Las planta$ 

de tral<imlento trabajarán en forma continua, durnnle los trescientos sesenta y cinco días del 

año, las veinticuatro horas del día. IV) La nórma básica a aplicar en el mantenimiento preventivo 

se p1,1ede resumir en los aspectos de: seguridad <)rden y limpieza, por ello, elperso11al operativo 

de las 1ílantas deb12 perrnilnecer alerta todo el tiempo y vigilar los aspectos de seguridad, salud y 

nie(jlo ambieht!'!. L~s condiciones y réquisitos d.el sérvlció cohiprenden, sin llrnitarse a: a) 

Mantenimiento preventivo a realizar a las Plantas de Tratamiento. Incluye: Uno) Lavado e 
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lrispecclón qe tanques y el reacto1; debiendo ser exte:mo, cuando sea necesario; Dos) Limpieza 

de válvulas¡ Tres) Limpieza de bombas y verificación de nivel de aceite; Cuatro) tlmpléza de 

tabl~ros ülédricos y mediciones parn monitoreo de funcionamiento¡ Cinco) limpiar rejillas¡ Seis) 

Verificación de la pintura de rejillas; c.uandó s"a nocc;sarlo se les aplicará pintura; Siete) 

Inspección y limpieza del equipo electrónico: bombas y PLC y su seílal de comunicación; y, Ocho) 

Mantenimiento ele zonas verdes en área exclusiva de las plantas (actividades de jardlMría). b) 

Mantenimiento preventivo a.reallznr al equipo de bombeo y extrncdón de lodos. Implica; Uno) 

Extracción de lod9s¡ Pos) Cambio de áceite de bombas; Tres) cambio de aceite de aireadores¡ 

Cuatro) Chequeo de Bombillos para tableros; y, Cinco) Revisión del. tablero eléctrico. Este 

rllantenimlento deberá realizarse ca.da vez que sea necesario para garantizar el óptimo 

funcionamiento las plantas. e} Monltoreo de la operación de las Plantas. Incluye: Uno) 

Verificación de la concentración de lodo eh el reactor; Dos) Verificación de la. evacuación de 

l9dos al reactor; Tres) Verificación del vo.lumen efectivo .del sedimentador; cuatro) Verificación 

de pH de descarga, los sólidos sediment¡¡bles y la turbidez; Cinco) Toma y análisis de muestras 

por laboratorios certificados; y, Seis) Reporte de la operación. d} Mediciones diarias de 

de5empeiío de las )llantas. Entre los analisi.s mínimos de rutina (diarios) que deben realizarse 

para vigilar el correcto desempe~o de las Plantas nstán: Uno) Ph; Dos) Temperatura; Tres) 

Sólidos sedlmentables en el Tanque de i\lreaéión; Cuatro) Sólidos sedimeiítables del afluente o 

agtia tratada; y, Cinco) Caudal de entra.da a las plantas. e) Mediciones de calldad. Se .deberá 

realizar análisis de calidad del agua tratada, las cuales serán enviadas a laboratorios 

especializados debidamente acreditados. Los análisis serán como mínimo: Uno) Demanda 

bloqulmica de oxígm10; Dos) Potencial hidrógeno; Tres) Grasas y aceites; Cuatro) Sólidos 

sedirmmtables; y, Cinco) Sólidos suspendidos totales. OTHAS CONDICIONES DEI. SUMINISTRO 

DEI. SERVICIO: a) LA CONTRATISTA destac.ará un operador(a) especiallzado(a) en el servicio en 

cada una de las plantas, en horarios de lunes a viernes de siete y treinta a.m. a tres y treinta 

p.m., pudiendo alargarse; esto, debido a cualquier .emergenéla que surja, por lo que es 

ni;>ces.arlo se encuentre siempre a disposición d~ la Unidad; y, sábados. de ocho a.m. a doce 

111ericliano; b) El operador será el responsable de realizar todas las actividades de 

mantenimiento, operación y supervisión de la plantas de trntanilento, de acuerdo con el Manual 

de Operaclc)h y Mantenimiento de las Plantas; e) LA CONTRATISTA realizará visitas con su 
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personal técnico profesional wíaVez iil mes para verificar el buen fundonamiei1to de las plantas; 

d) Realizara la toma de muestras a diario, las cuales serán entreg(1d¡¡s a los laboratorios 

especiállzados acreditados¡ e) LA CONTRATISTA presentará Informes técnicos cada mes sobre la 

calidad .el agua tratada. gs\Os inforrnes de[lerán ser entregados a Iris Administradoras de los 

Centros; Ciudad Mujer San Martín y Mornzán; f) Deberá dar resp\lésta ff111iédlata en caso de 

sustlfarse algüna emergencia; g) LA CONTRATISTA será la responsable ante la autoridad 

Atnbiental {Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales).¡¡or el cumplimiento de la Legisladór\ 

Ambiental sobre Vertidos de .Aguas Residuales; y, h) LA CONTRATISTA se obliga a cumplir 

cualquier otro requisito, condición o responsabllldad por ella asumida en la oferta o bien 

contenida en los mismos Términos de Referencia. El servicio requerido \leberá ser 

proporcionado mediante la recepción formal por parte.de LA PRESIDENCIA, suministrando LA 

GONTRATISTA solatni'nto el se1vlclo descrito en el plan de cotiz<ición. LA CONTRATISTA deberá 

tomar todas las precouclónes necesarias, corriendo por su cuenta y rlesg{j la entrega completa, 

adecuada y segura, del servicio objeto de este contrato. 111. PRECIO Y WRMA DE PAGO. El 

precio del presente contrato es por un monto total de CINCUENTA Y CINCO Mii. SF.TECIENTOS 

SESENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $55,766.40), cantidad que será pagada por La PRESIDENCIA de acuerdo a los 

fteh1s adjudic;ados, así: a) ÍTEM IJNO. Mantenfrniento y operación d.e .una plant~ de trat<Jmlento 

para aguas residuales propiedad de la Secretaría de Inclusión Social/Programa Clu<lijd Mujer, 

Centro San Martín, a un precio unitario mensual de DOS MIL CUATllOCIENTOS CUARENTA V 

SIETE DÓL.ARES CON VEINTE crnTAVOS DE QÓLAR, haciendo un totál de VEINTINUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓl.ARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR; y, b) ÍTEM 

DOS. Mantenimiento y operacion de una planta de tratamiento para aguas residual0s 

proplecfod de la Secretaría de lncl\tsión Social/Programa Ciudad Mujer, Centro Morazán1 a un 

predo unitario mensual de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES, haciendo un total de VEINTISÉIS 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES. Todas las cariticlades están expresadas <:n dólares de los 

Estados Unidos de /\mérita e Incluyen .el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muqbles y la 

Pfestaci6n de Servicios (IVA). Para el trámite de pago del servicio objeto del presente contrato, 

LA CONTRATISTA presentará las facturas de cobro original (dupllci;ido) y dos fotoco¡ilas de la 

misma durante los primeros CINCO dlas hábiles del mes subsi¡¡uiente.a la prestación del.Servido 
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en las Oficinas Administrativas de lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA D.E INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, ubicadas en Avenida José Martí N\1mero Quince, Colonia 

escalón, Satí Salvador, a nombre de PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSiÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, ldei1tiflcando el Centró Ciudad Mujer al que torresponde 

a fin.de que se le emita el quedan correspondiente. Dichas factura~ serán de consumidor final, 

emitidas en legal fonna; además, debed acompañarse del documento firmado y sellado (Acta 

de Recepción) por la persona iesponsal)le designada por: Presldei1cla de la 

Repóbllca/Secretarfa de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centros: San Martln y 

Morazán), que certifique la recepción satisfactoria del serii!cio brindado. El pago se realizará en 

las oficinas de Tesorería de LA PRESIDENCIA, ublc.adas en Alameda Doctor Manuel Enrique 

Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA 

DÍÁ$ CALENDARIO posterior a Ja recepdón de las factllras a s'atisracción. Todo pago que 

realice la Presidencia de la Repúblka, con motivo del pres,ente contrato, estárá gravado co1i los 

ln1puestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributarlo y demás leyes vigentes. 

La Presidencia de la República ha sido designada Ágente ele Retehción .del lh1puesto a la 

Trasferencia de Bienes Muebles y a la Prestaciór1 de Servicios por el Ministerio de H.acienda; 

segtín resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos nill doscientos treinta y uno -

ilos mil slcto, de fotha cuatro de diciembre del dos mil siete, en apllcaclón al artículo ciento 

sesenta y dos de) Código Tributario, por Jo que retendrá el uno por ciento que causa este 

lmpue>to, en toda. factura Igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos de 

América. IV. PLAZO. ~I plazo contractilal para la ejecutlón del surninistro de servicio objeto del 

presente contrato será a partir de ia fecha Indicada en la orden de Inicio emitida por el 

AdmlnlStrador de Co1itratos HASTA EL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Podrá 

prorrogarse el plaz() del contrato de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVI de este 

contrato. V. FORMA Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEI. SERVICIO. El suministro se realizar~ bajo la 

supervisión de LA PRESIDENCIA de conformidad con las activída(Jes por ejecutarse contenidas 

en los Términos de Referencia, s.lendo los Jugari?s destinados para la prestación y ejécución del 

servicio de mérito la Secretaría de Jndusión Soci¡¡lf Progrnma Ciudad Mujer (Centros San Martln 

y Moraián), ubicados en: a) Centro Ciudad Mlijer San Martín: kilómetro dieciséis y medio 

Autopista San Salvador-San Miguel SAL 03E, Las Joyas de Apatót\te, Finca La Brntaiía, Ml!niclpio 
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de San Martín, Departamento ele San Salvadot; y, b) Centro Ciudad Mujer Motazán: kilómetro 

dleciod10 y medio de Ruta Militar, hacía Santa Rosa de Lima. (Ruta de Paz), departamento de 

Morazán. Parn la recepción del suministro, se deberá permitir que están presentes miembros 

.de LA PRESIDENCIA y representantes de LA CONTRATISTA, debidamente idéntlflcados; qulenés 

revisarán e Inspeccionarán minuciosnmente los materiales y equipos utilizados! así mismo, 

levantarán y firmaráÍl un aeta ó comprobante de entrega, para dejar constancia de dicha 

recepción lue a antera satisfacción o con señalamiento de los defectos, observadones u 

objeciones fundadas .sobre los mismos o Incumplimientos que se comprobaren, los cuales LA 

CONTRI\ TISTA se obliga 11 subsanados en lit\ plazo no mayor de ocho no ras. La recepción .del 

suministro se h.ará de conformidad con ol articulo séte1lta y siete del Reglan1ento de la LACAP,.Si 

LA CONTRATISTA no cumple con las condiciones de colidad exigida para el suministro solldtado, 

serán réchazado.s por LA PRESID.ENCIA. Si el problema en 1.a pÍ'estación del servicio persiste se 

hará. del conocimlonto de la Dirección de A~lquisiciones y Contrntaclones Institucional de la 

Presidencia de la Repúblicá, en adelante DACI de la Presidencia de In Roptfüllca, quien iniciará 

las acciones legales correspondien\es, sin perjuléio de la caducidad del cotltrató. VI. DERECHO 

DE MONITOREO. LA PRESIDENCIA, se reserva el derecho de monitorear a LA CONTRATISTA y/o 

a su persono!, durante la prestación del servicio dichos técnicos estarán bajo la supervisión y 

control inme.diato del especialista técnico de lil Presidencia de la RepúbJic¡¡/Sec)etaría de 

Inclusión Social/Progmma Ciudad Mujer (Centros: San M<Jrtln y Morazán), .quien podrá 

coordinar y ejecutar las <lCciones q\l<i a su juicio considere pertinentes. VII. OBLIGACIONES DE 

LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA h0ce éonstar, que el Importe de .asta cqntrato se har;í con 

recursos asignados a: SECRETARÍA DE lfllCLUS.IÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER. CIFRA 

PRESUPUESTAHIA: 2015·0500-S-04,04-2J.,1-54303. VIII. OBLIGACIONES DE l.A CONTRATISTA, 

LA CONTRATISTA 5e. obliga: a) Mantener o mejorar las i::ondiciones del servi\:iO ofertado; b) 

Resg\1ord<1r toda aquella Información Interna de LA PRESIDENCIA a que tenga acceso, 

comprórnetlé11dosé a mantenér la .confidencialidad de la misma; e) Trabajár con las normas 

éticas más e.levadas en él cumplimiento de los compromisos (Jerivndos de aste contrato; d) 

RcspNar y so1\leterse a los protocolos de seguridad establecidos dentro de las lnstalaclones de 

LA PRE$1DENCIA; e) Cumplir con In Lnglsladón Ambient;il vigente sobre. Vertidos de Aguas 

Residuales ante el Ministerio d.e J\l\lblente y Reclnsos Naturales; por lo cjue, en caso cfo ev.ent.ual 
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sanción por parte de la autoridad correspondiente por inobservancia de l<i legislación aplicoble, 

serán rosponsab!lídad de LA CONTRATISlA, de acuerdo a las obligaciones derivadas o 

éontenidas en los documentos contractuales; y, f) Cualquier otri'l obllgadón que emane dl!I 

presente contratación. IX. CESIÓN, Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA ceder a 
cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato. La trasgresión 

de esta disposición dará lugar a la caducidad del c9ntrato. X. ACCESO A LA INFORMACIÓN. Er1 

aplicación de la Ley de Acceso a la H1formación Pública, LA PRESIDEN.CIA está en la obligatlón de 

proporcionar la Información que le sea requerida: por tanto, LA CONIRATISTA exonera a LA 

PRESIDENCIA de cualqurer responsablltdad por el uso Indebido de la información 1irovefda a 

terceros. XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO., Para garantilar elc~1m¡:ílimlonto de 

esta obligación contractual, lA CONTRATISTA se oblíga a. rendir dentro del plazo máximo de 

quince dfris hábiles contados a partir del Inicio del .suministro del seivlclo, una "Garantía de 

Cumplimiento de Contrato" a favor de LA PRESIDENCIA DE l.A REPÚBLICA, por un monto 

equivalente al diüZ por cil'.!nto del valor contrntado, y deberá estar vigente por un período 

adicional de tres meses en relacfón ¡¡J plazo de terinínaclón del contfato. J:sfo garantí;i ~e 

incremelltará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. XII. 

ADMINISTHACIÓN DE CONTRATOS; En la relación administrativa del presente contr<ito el 

enlilce entre LA PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el Administrailor de Contratos de LA 

PRESIDENCIA, actt1almante el Licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desempeña en dicho 

cargo y tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimionto del presente coiltrato en los 

aspéctos técnicos, admlnl,tratlvos y fln¡mclero>, ~sí c9mo de informar a la DACI tje cualqliier 

incvmplimiento por parte de LI'\ CONTRATISTA, todo de conformld;icl con el articulo ochenta y 

dos Bis de la LACAP. XIII. HESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. Cuando él servido 

suministrado, mostrare alguna deficiencia, ésta será seííalac\aporLA PRESIDENCIA por medio de 

informes emitidos por ol Administrador de contratos a LA CONTRATISTA, quien se obliga a 

subsanarla en \llÍ plazo 1\0 mayor de ocho horas, so pena de cad\lcidad d~I cóntriito. Sl (fo la 

deficiencia seííal9da u, otra que se encontrare oculta, se ge11eraren danos y perjuicios en contrn 

de LA PRESIDENCIA, los cuales no puedan ser subsanados, serán resarcidos por LA 

CONTRl\TIST/\. XIV. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumpllmicmto .ilel í)resente 

contrato por parte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el artículo ochenta y cinco 
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de la LACAP, sin perjuicio de déclarar la caduclc)ad del co1itrato. XV. CADUCIDAD. Además de 

las causales de caducidad establecidas en los literales 1'.a)"y 11 b)11
, del artículo nov.enta y cuatro 

!le la LACAP, y de las que ¡iqdieran estar reguladas en otras leyes vigentes; serán causales de 

caqucldad las sig\1ientes: a) Deffcioncla en la entrega del suministro; b) Entrega de un 

suministro de Inferior calidad¡ y, e) Común an1erdo entre las partas. XVI. PRÓRROGA. El 

presente contrato podra ser prorrogado en su plazo una sola vin, por cada unó de los slg\1ientes 

supuestos: a) Según el artículo ochenta y trt!s LACAP, podrá prorfogar$e por un período igual o 

nwnor al pactado inicialmente slemprn qua las rnndlcio11es del mismo permanezcan favorables 

a la institución y no hubiore una mejor opción; y, b) En aquellos casos eh que concurran 

c11<ilesgulera de las circunstancias previstas por el artículo ochenta y seis da la LACAP. E1i .ambos 

casos se aplicará lo establecido en el artículo noventa y dos Inciso segundo de la lACAP. LA 

PRESIDENCIA emitirá la correspondier\te re50Jucl6n de prórroga del contrato, la .cual será 

notificada posteriormente a LA CONTRATISTA, quien manifestará por escrito .su ¡inuencia, 

acreditando así la obligación contractual rnsultante de dicha prórroga. XVII. DOCUMENTOS 

CONT~ACTUALES. Forman parte Integrante de este contrato los siguientes documontos: a) 

Términos de Referencia; b) Oferta; e) Documentos de petición del smYlinistro; d) 

Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cwnpllr las obligaciones formuladas por LA 

PR~SIDENClA; e) Garantía; f) ~esolución de Adjtídicación; g) Resoluciones Modfficatívss; y,. h) 

Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En caso de controversia entre los 

docun\entos cltádos y el cont1:ato, prevalecerá esta último. XVIII. INTERPRHACIÓN. De 

conformidad con el artículo ochetit<1 y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA 

PRESIDENCIA se reserva la facultad do Interpretar el presente contrato segdn la Constitución de 

la Rep\)blica, la LACAP y demás lóglsláclón aplicable de la forma que m<Js convenga al Interés 

público que se pretendo satisfacer directa o Indirectamente con ·e1 suministro objéto de este 

contrato; en consecuoncla, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las 

ínstruccioMs que considere. pertinei1tes, y ésta acepta expresarnente tal dlwoslción y se obliga 

a dar ústrlcto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán coniuni.cadas por el Secretario para 

Asuntos Legislativos y Juríalcos o por el Director de Ad<1uisiclones y Contrataciones lnstitucion<JI 

de la Presidencia de la República. XIX. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por 

amln1s partes, que durante la ejecución del prnsente contr<ito y cuando concurnm 

8 

Versi
ón Pública



' 1 

c.ircunstanclas imprevistas y comprobadas, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral 

este contrato, emitiendo para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante 

del mismo. JiX. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Para efectos de este contrato se enilende 

por caso fortuito o fuerza mayor. todas aquellas circ~nstanclas que imposibiliten a LA 

CONTRATISTA cumplir con el suministro pactado, siempre y cuando las mismas no le sean 

imputables, debidamente comprob<1das 'I de cor1formldad con el artículo ochenta y seis de la 

LA CAP, En c¡¡so de concurrir las circunstancia$ antes mencionadas, se proce~erá sé!gún lo 

establ<:!cldo en el literal b) de la cláusula XVI del presente contrato. XXI. SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. Las portes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de controversia o 

conflicto que surgiere en la Interpretación o apllcaclón del pres~nte contrato, las partes tratarán 

de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedimiento 

de1ío1nií1ado Arreglo Directo siguiendo lo ·establecido im los arUculos ciento sesenta y uno y 

sigqientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir algu11á controver;;la o conflicto, 

las partes acuerdan someterse a la vía Judldal, según la cláusula XXIII de este contrato. XXII. 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por termln~do el presente contrato 
•• 

, sin responsabHidad alguna, cuando:.<1) LA CONTRATISTA no realizare el trabajo a satisfac.ción de 

la Presidencia de la Reptíblica¡ b) Por el vencíminnto del !)lílzo¡ e) Por comlin acuerdo entre las 
' •I 

partes. Tfünbléri podrá rescindirse el prosente contrato, total ·o parcialmente, sin 

responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus Intereses, por la pérdida de confianza 

. o por el lncumpllrniento de las obligaciones y/o servidos asumidos por parte de LA 
·' 

CONTRATISTA. Asimismo, el presente contrato podrá darse por terminado en el momento que 

LAPRESIDENCIA consklere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la 

ejecución normal de este instrumento y que no.sean Imputables a LA CONTRATISTA, quedando 

a total discreción de LA PRESIDENCIA, pof .lo que este deber~ ha.cer del cónocimlento de LA 

CONTRATISTA dicho acto con suficiente antel¡¡ción, mediante gt respectiva notificación. XXIII. 

JURISDICCIÓN V LEGISLACIÓN APLICABL~. P¡¡ra los efectosjürisdiccionales de este contrato, las 

p~rtés s_e someten ;i la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes 

señ;ihin como \lomlcilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos fribu1wles se 

someten. En caso de embargo en bienes propios ele LA CONTRATISTA, s~rá düpositario de los 
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bienes que so la embarguen la perso1ía que LA PRESIDENCIA (iesi¡¡ne, a quien desde ya L.A 

CONTRATISTA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar Jos 

gastos ocasionados, Inclusive los personalos, aunque no hubiere condenación en cosfos, XXIV. 

NOTIFICACIONES, Todas las notíflcaclónes referentes a la ejecución del presente contrato ser6n 

válidas cuando fueren hechas por escrito a las clirecclones de las partes contratantes. Para tal 

efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir cliclias notlfícaclones, las siguientes: 

l.A PRF,SIDENCIA, en Alame.da Doctor Manuel Enrique Aral1jo, nún1ero c.lncó mil quinientos, san 

Salvador; y LA CONTRATISTA, en Zona Industrial Plan de La laguna, Calle Clrcwwalaclón, 

Bodega 1 y 2, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. Así nos expresamos los 

comparecientas, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a los Intereses de nuestras representadas, rntlflcamos su contenido, 

en fe de cual firmamos el mismo en la cludád de San Salvador, a los dieciséis días del mes de 

diciembre de dos mil catorce. 

Ante mí, CARLOS DAVID MORAN ZELAYA, notarlo, de este domicilió, comparecen, por una parte 

JOSÉ MAURICIO VÁSQUEZ, de  11ños de edad, Estudiante, del domicilio de 

e, qepartamento de ,.personn a quien cbnozco e Identifico por medio 

de s\I Documento Único de Identidad nlimero   

y con Nt1mero da Identificación Tributaria    

 ; actuando .en nombre y representación dé Ja 

Presidencia de I~ República, en St.1 qlidad de Primer Deslgna¡jo para la Secretarla de Inclusión 

Social/Programa Ciudad Mujer, personería que doy fe de ser. legítima y suficiente por haber 
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\\ . ,, /::;, 
tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo Nú1i1ero Cuarenta y Cinco, de fecha os e junio de'·~~:;'¡~: ;;i,f/ 

~~-':~".': --~ 

dos mil catorce, y artículos Diecisiete y Dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), que le conceden facult¡¡des parn flrn1ar lnstrum<mtos como 

el presente, en la c~lldad en que actúa y en representación de la Institución, misma con Número 

de ldentlfícación Tributarla cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez -

cero; y que en e.1 transcurso de este. contrato se denomtnadf "LA PRESIDENCIA"; y, por la otra 

parte, ARMANDO ANTONIO ACUf.lA ARROYO,de s años. de edad, de naclcmalldad 

costarricense, Ingeniero Civil, del domicilio de , , Costa Rka, a quien no conozco 

pero Identifico por medio de su pasaporte ·ordinario número  

   expedido por las autoridades migratorias de la República de 

Costa Rica, en la ciudad de San José, el día veintidós de junio de dos mil doce y que vence el día 

veilitiuno de junio de dos mil dieciocho, con Número de Identificación Tributarla  

  , 

actuando cm su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusulas 

Especiales, de la persona Jurídica que gira bajo la denominación de "DURECó DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarsa "DURECO DE EL 

SALVADOR1 S.A. DE C.V/1
1 sociedad anónima, sujeta al régimen de capital variable, de 

nacionalidad Salv¡¡doreíía, del domicilio de San S<ilvador, departamento de San Salvador, con 

N(imoro do ldmítlficación Tributarla cero seiscientos catorce - doscientos ochenta 11111 

novecientos súis - ciento trns - sois, personaría que doyfe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista el siguiente docun\ento:. EscrltLíra Pública dé Poder General Administrativo y 

Judicial.con Cláusulas Especiales, otorgado en la ciudad de Escad1, san Jos<!, República de Costa 

Rica, a las once horas del ocho de septienibre del afio dos mil catorce, anté los oficios del 

notario Manuel Emilio Mohtero Andersón, por medio del cual se faculta al compareciente a 

otorgar instrumentos corno el prnsente, entre otrm;; en dicho poder, el notario autori<ante dio 

fe de la existencia legal de la Sociedad, así Cól'no de la personeda con l<J que actuó el señor 

Mario Alberto Gómez Fern~ndez, en .su calida\l de Director Présldente d.e DUHECO DE EL 

SALVADOR, SA DE C.V. Poder inscrito al N(1mero Uno del Libro Un Mii Seiscientos Sesenta y 

Tres del Registro de ótros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, el día nueve de 

octubre de dos mil catorce; estando facultado para otorgar actos como el presente en nombre 
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de la referld<i Sociedad, y qt1e en el transcurso de este instrumento se denúmlnará "LA 

CONTRATISTA"; y en las calidades dichas, ME DICEN: Que de conformidad con lo establecldq en 

el Mtkulo clncu.enta. y dos de la Ley de Notariado, coh el objéto de darle valor de Instrumento 

publico al dowmento privado de .obligaclón que at\tecede, vienen ante inis oficios 

manifestándome que reconocen como suyas las flrnws puestas al pie del mismo .. el cual esta 

escrito en cinw hojas de pápel simple, aslmiúno, tjüe reconocen los. concéptos vertidos en 

dicho documento, sus cláusul<ls y ctemás estip\ilacloncs, asf como los derechos y las 

obligaciones que del. mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las siguientes: 

"l. OBJETO DEL C.ONTRATO. El objeto contractual consistirá en el Suministro de servicio de 

Mantcmimientó y Operadón de Plantas .de Tratamiento .. de Aguas Residualí's para las 

Instalaciones de la Presidencia de la Rept'.lblica/Secretaría de Inclusión Soclal/Programa·Cludad 

Mujer (Centros: San Martín y Morazán), a fin de cótit~r con r>crsonal calificado y con 

conocimiento en el manejo rutinario del sistema para el tratarnlento de los procesos físicos, 

químicos o biológicos que se aplican al agua residual; HSf corno garantizar el buen 

funcionamiento mecánlcq dé laspfahtas de tratanilent.O de 9gUas fesldLHJies de dichos centros; 

de las características enunciadas en la clr\usula 11 del presente contrato~ Servido odjudlcado 

seg(m Resolución AdjtJdicativa de Bienes, Obr8s y Servicios por libre Gestión Código; 

RA/LG/(CC)(SP)/CERO CERO UNO/DOS NllL C].UINCE/PR, emitida el día cuatro de diciembre de 

dos mil catorce, la cual es parte Integral del presente contrato, con lo que se busca cumplir los 

objetivos dés.crltos eti los corriespc;>ndientes Términos de Referencia. J\ efecto de garantizar el 

cumplimiento del objeto. contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas las. gestiones de 

control sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicqs del swninistro, que 

ra.zonalllemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos Intereses 

Públicos.que le competen. 11. SERVICIOS INCLUIDOS. los. servicios comprenden y no se limita a: 

1) fVlantenlmlento y Operación de dos plantas de tratamiento para aguas rnslduales dé origen 

d.on1ésti.co de las siguientes características; modelo IV1 Dieciséis, tipo Biológko Aerobia, ca.uclal 

promedio estimado do dl.eciséls metros c\tblcos por día, propiedád de la Presidencia .de la 

República/Secretaría de Inclusión Social/Progrnma Ciudad Mujer (Centros: San Martín y 

Morazán); 11) Procesos de las Plantas; Tratamiento primario, tratamiento biológico <>.eroblo, 

lecl1os de secado, equipos de aireación por as[}iraclón de aire, etapa de clarifi~ación sec~ndaria, 
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§;_L ·:-,~=~ 
e/orador de pastillas, tanque de contacto con cloro:::ema de bombeo para extracció ·;~~~:,.,,,"'""':~ 

~~!., SM-'!I§,;:·'-' 
lodos en exceso, recirculación interna de lodos, caja parn extracción de muestras. 111) Las plantas · .... -

de tratamiento trabajarán en forma contiiiua, durante los tresciimtos sesenta y cinco \lías del 

añó, .las veinticuatro horas del día. IV) La 110rma básica a aplicar en el mantenimlento,pr~ventivo 

se puede resumir en los aspectos de: seguridad orden y limpieza, por ello, el personal operativo 

de las plantas delie pennanecer a.lerta todo el tiempo y vigilar los aspectos de seguridad, salud y 

medio ambiente. las cmidlciones y requisitos del servicio comprenden, sin limitarse a; al 
Mantenimiento preventivo a realizar a las Plantas de Tratamiento. Incluye: Uno) Lavado e 

iiispección de tahqt;es y el reactor, debfondo ser externo, cvando sea nécesarlo; Qos) l.lmpleza 

de válvulas; Tres) Limpieza de bombas y veriflc.ación de nivel de aceite¡ Cuatro) f.lmpleza dc 

tableros eléctricos y medlcioMs para monltoreo de funcionamiento; Cinco) Limpiar rejillas; Seis) 

Verifícaclón de la pintura de rejll/as: ct1ando sea necesario se les aplicará pli1tura¡ Siete) 

Inspección y limpieza del eqyipb electrónico: bombas y PLC y su seflal de comllnlcacíóti; y, Ocho) 

Mantenimiento de zonas verdes en área exclusiva de las plantas (actividades de jardinería). b) 

Mantenimiento preventivo a re<ilizar al equipo de bombeo y extracción de lodos. Implica: Uno) 

Extracción de lodos; Dos) Cambio de aceite de bombas; Tres) Cambio de ac.eite de airea dores; 

cuatro) chequeo de flombillos para tableros; y, Cinco) Revisión del tablero eléctrico. Este 

mantenlml.ento deberá rea/Izarse cada vez que son 1\eccsarlo para garantizar el óptimo 

funcionamiento las plantas. e) Monitoreo de la operación de fas Plantas. Incluye: Uno) 

VerificaCión de la concentración de lodo en el reactor¡ Dos) Verificación de la evacuación de 

lodos al reactor; Tres) Verificación del Volumen efectivo del sedimentador; C1.1atré>) Verificación 

de pH de descarga, los sólidos sedlmentables y la turbidez; Cinco) Torna y análisis de nwestras 

por lubofotorlos cortíflcados; y, seiS) Reporte de la operación. d) Mediciones diarias de 

desempeño. de las plantas. Entre los análisis mínimos de rutina (dl«rios) que deben realizarse 

p¡¡ra vigilar el correcto desempe.~o de fas Plantas están: Uno) Ph; Oos) TempNaturn; Tres) 

S611dos ·Sedirnentables en el Tanque de Akeación; Cuatro) Sólidos seditnenfables del afluente o 

agua tratada; y, Cinco) caudal de entrada a las plantas .. e) Mediciones de calidad. Sé deberá 

realizar análisis de calidad del agua tratada, las cuales serán erwladas a laboratorios 

esjieclali4ados. debidamente aúeditiJ{los. Los análisis serán ~orno mínimo: Uno) Dem<it\da 

bioquímica de oxigeno; Dos) Potencial hidrógeno; Tres) Grasas y aceites; Cuatro) Sólidos 
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Sedimenta ble:;¡ y, Cinco) Sólidos suspendidos totales .. OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

DEL SERVICIO: a) lA CONTRATISTA destacará un operador(a) especiallzado(a) en el setvido en 

cada una de las plantas, en horarios de lunes a viernes de siete y treinta a.m. a tres y treinta 

p.m.! pudiendo alargarse; esto, debido <i cualquier emergencia que surja, 1ior lo que es 

necesario se encuentre siempre a disposición de la Unidad; y, sábados de ocho a.m. a doce 

rneridiaho; b) El óperador será el responsable ¡je realizar todas las activl.dades de 

mantenimiento, operación y supervisión de la ph:mtas de tratamiento, di; acuerdo con el Maiiual 

de Operación y Mantenimiento de las Plantas; e) LJ\ CONTRATISTA real.Izará visitas con su 

personal téc!lico profesional una vez al més para verificar el buen funcionamiento de las plantils; 

d) Realizará la toma dn muestras a r,li¡¡rio, las .cuales serán entregadas a los laboratorios 

especializados acreditados¡ e) LA CONTRATISTA presentará Informes técnicos cada mes sobre la 

calidad el agua tratada. Estos informes deberáh ser er1tregados a las Administro doras de los 

Centros: Ciudad Mujer,San Martin y Morazán; f) Deberá dar respuesta inmediata en caso de 

suscitarse alguna emergencia; g) lA CONTRATISTA será la responsable ante la autoridad 

Ambiental (Ministerio ele Ambiente y Recursos Naturales) por el cumplimiento de la Legislación 

Ambiental sobre Vertidos de Aguas 1lesldt1¡¡Jes; y, h) LA CONTRATISTA se obliga 9 cumplir 

cualquier ofro reqt1isito, condlclon o responsabilidad por ella asumida en la oferta o bien 

co.nte!llda .en Jos mismos Términ.os de Referencia. El servido req[1crldo deberá ser 

proporcionado mediante la recepción formal por parte de LA PRESIDENClll, suministrando LA 

CON1RATISTA solamente el servicio descrito en el plan d12 cotización. l/\ CONTRATISTA deberá 

tomar todas las pre<:auclones necesarias, c.orricndo por su cuenta y riesgo la entreg<J completa, 

adecuad;; y segura, del servicio objeto de este contrato. 111. PRECIO Y FORMA DE PAGO, El 

prr.cío del prese11te co11trafo es por un monto tbta.I de CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIEN'fOS 

SESENTA Y SEIS OÓLAHES CON CUARENTA CENTAVOS Df; DÓLAH DE LOS ESTAD.OS UNIDOS DE 

AMtRICA, cantidad qua será pagada por La PRESIDENCIA de acuerdo a los ítems adjudicados, 

así: a) ÍTEM UNO. Mantenimiento y operación de una pl<ínta de tratamient9 para aguas 

residtmles propiedad de la Secretaria de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer, Centro San 

Martín, a un precio m1itnrlo menslral de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR, h,aciendo u.n total d.e VEINTINUEVE Mii. 

'fRESCIENTOS SESENT.A Y SEIS DÓLARES .CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR; y, b) fTEM 
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DOS. Mantenimiento y operación de una planta de tratamiento para aguas residuales 

propíedad de la Secretaría de Inclusión Soc;ial/Programa Ciudad Mujer, Centro Moraz~n, ¡¡ un 

pred() unitario mensual de DOS Mil DOSCIENTOS DÓLARES, haciendo un tptal de VEINTISÉIS 

Mil CUATROCIENTOS DÓLARES. Todas las cantidades están expresadas en dólares de los 

Estados Unidos de América e Incluyen el Impuesto ¡¡ la Transferencia de Bienes Muebles y l<1 

Prestación de Se1vldos (IVA). Pitra el trámite de pago del ser\/ic;lo objeto del presente contrato; 

LA CONTRATISTA presentará las. facturas de co!)ro original {duplicado) y dos fotocopias de la 

misma durnnte los primeros.CINCO dfas hábiles del mes subsiguiente a la prestación del servicio 

erí las Oficinas Administrativas de LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, ublcadayen Avenida José Martl Número Quince, Colon.lá 

Escalón, San Salvador, a nombre de PRESIDENCIA DE.LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGHAMA CIUDAD MUJER, identificando el Centro Ciudad Mujür al que com~sponde 

a fin de que se Je emita el qui;dan correspondiente. Dichas focturas serán de conslllnidor final, 

emitidas en legal formo¡ aden1ás, deberá acompañarse del documento firmado y sellado (Acta 

de Recepción) por la persona responsable designada poi': Presidencia de la 

República/Secretarla de Inclusión Social/Programa ciudad Mujer (Centros: San Martín y 

Morazán), que certifique la recepción satisfactoria del servicio brindado. El pago se realizará en 

las oficinas ,¡e Tnsorerfa do LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique 

AraL1jo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA 

DÍAS CALENDARIO posterior a la recepción de las facturas a satisfacción. Todo pago que 

realice la Presidencia de la República, c.on i11otivo del presente contrato, esta1'á gravado con Jos 

impuestos correspondientes, d¡¡ conformidad con el Código Tributarlo y dernás leyes vigentes. 

La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del Impuesto a la 

Trasferencia de menes Muebles y a la Pre$taclón de Servicios por el Mlnls.terlo de Hacienda, 

según resolución número doce mil trescient(,ls uno - NEX - dos mil doscientos treinta y uno -

dos h1il.siete, de fecha cuatrn ele cliciernbre del dos mil sfote, en aplicación al artículo ciento 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendré el uno por ciento que causa este 

Impuesto, en toda factura Igual o rnayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos de 

América, IV. PLAZO. El plazo c.ontr.act\rnl para la ejecución del.suministro de ser>ilcio obJet\l del 

presente éontrato será a partir de la fecha lndicad.i en Ja Orden de Inicio emitida por el 
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Administrador de Contratos HASTA EL MES DE DICJEMBR.E DE DOS MIL QUINCE. Podrá 

prorrogarse el pinzo del contrato de conformidad ton lo establecido en la. Cláusula XVI de este 

contrato." Y yo, el suscrito notario, DOY FE; De ser AUTtNTICAS las firmas puestas al pie del 

do.cumento en nwnclón, por haber sido reconocidas como suyas, a mi presencia, por los 

comparecientes, quienes manifiestan además, su conformidad eón los concept\ls vertidos en el 

rt1isi110. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta 

Noiilrial, que consta en cuatro hojas de papel simple. Y, leído que les húbe íntégminellte todo lo 

escrito, en un solo acto, sin interrupción alguna, me continúan manifestando los comparecientes, 

que entienden sus. efectos, que ratiíícan todo lo \'!scrito· pór estar redactado conforme a sus 

voluntodes, y para constancia firman conmigo:" DOY FE. 

lfi 

ARMANDO ANTONIO ACU(iJA ARROYO 
POR "LA CONTRATISTA" 
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